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S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia l[de agosto de 19i7.
Secretaría: Montepío de Previsión de Empleados 'Municipales; 

Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva el día 2 de julio.—Concursos para el 
abastecimiento de aguas a la Casa de Campo, y para las 

R obras  que se indican en la fuente de Neptuno.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.—Subastas para la ena­
jenación de la finca de Boadilla del Monte; para las obras que 

^ s e  expresan en la imprenta Municipal, Instituto Municipal de 
Nutrición, Casa de Campo y Cementerio del Este, y para el 
aprovechamiento del pescado que se inutilice en el Mercado 
Central.—Anuncios sobre inserción de la finca que se meii-

__ciona en e! Registro de Solares e Inmuebles, y referente al
„h a llazgo  de objetos en la via pública.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA l DE AGOSTO DE Í947.—¿ ’jTÍractó.—Presiden­
cia de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, Colón, 
Blanquer, y los Sres. Triana, Martínez Tourné y Campos 
Pareja, en sustitución de los Sres. Martínez Agnlló, Gistau 
y Mac-Crohón, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta miiuitos de la 
tarde, y ftié aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia de 
Tribuna! Provincial de lo Conteiicíosoadministrativo, fecha 
8 de abril del corriente año, dictada en el recurso de plena 
¡iirisdicción interpuesto ante el mismo por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, en nombre de la Sociedad anónima 
Nicasio Pérez, sobre revocación del acuerdo municipal, de 
10 de octubre de 1945, que denegó a dicha Sociedad licencia 
para alineación, vaciado y construcción de vallas en los terre­
nos de sil propiedad sitos en la calle de Cea Bermúdez, con 
vuelta a la de Escosura; y por cuya sentencia, desestimando 
el indicado recurso y absolviendo a la Administración de la 
demanda contra ella formulada, se confirma e! acuerdo de que 
se trata.

2.“ Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coutenciosoadministrativo, fecha 20 de marzo del co­
rriente año, por el que, por incomparecencia, se tiene a don 
Ubaldo García Manrique y a D. Vicente Méndez López por 
apartados y desistidos del recurso que hubieron de interponer

ante aquel Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 3 de mayo de 1944, que ordenó la ejecución de determina­
das obras en la casa número 8 de la plaza de Olavide, previo 
desalojo del citado inmueble por los inquilinos.

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de julio último, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Director del Servicio de Acopios, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconociniienfo 
y abono a los operarios eventuales del indicado Servicio don 
José Miguel Climeiit Llores, D, José Picazo Picazo, D. Andrés 
Lasheras Godoy, D. Vicente Segura Dorrego, D, Leopoldo 
López Téllez, D, Juan Vaqueriza Marcos, D, Jesús García 
Iniesta y D. José Garrido Granero de un cuatrienio, en la 
cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 1 de jullio último 
los cuatro primeros, y del 2, 15, 1! y 11 del mismo mes, los 
restantes.

4. ® Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Arcos de Jalón (Soria): D. Damián Fernández Lizana,

con sil esposa e hijos.
A Baracaldo (Bilbao): doña Paulina Jiménez Martínez, 

con su hija.
A Barcelona; doña Monserrat Ceqiiiel Ibor, con su madre 

y sirviente, y doña Vicenta Pérez Martínez,
A Bilbao: doña María Teresa Marolo Campos y D. Luis 

Peláez Caballero.
A Carabanchel Bajo: deña Isabel Lara Valdivia y D. Juan 

Bustos Sánchez, con su esposa e hijas.
A Chainartín de la Rosa: D, Alejandro Casado Mansilla, 

con su espasa e hijo. ,
A Horcajo de la Sierra (Madrid): D, Manuel Pórtela 

Herrero, con su esposa e hijo,
A Huelva; doña Josefa Escobar González, con sus hijos.
A La Cortiña: doña Maria Diez Díaz.
A Logroño: D. José María Gómez, con su esposa e hijas.
A Manresa (Barcelona): doña Severina Romero Cuesta.
Al Puente de Vallecas: doña Joaquina Sancho Fernández, 

con sus hijos y nietos, y D. Fernando Borja Milena, con su 
esposa, hijos y sobrino.

A San Adrián de Besós (Barcelona): D, Felipe García 
Real, con su esposa e hijos.

, A Sevilla: D, Manuel Vaquero, con su esposa e hijo.
A Urtg (Gerona): doña Rosario Samaniego Gonzalo y don 

Pedro Culi Baqué, con su madre.
A Zaragoza: D, Francisco Ortiz Núñez y doña Enriqueta 

Muro de Zazo,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comitlón de Fomento

5.® Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 24,345,45), remitido por la Inspección General de los 
Servicios Técnicas, para la construcción de la valla de cerra-
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miento de in capilla de la Necrópolis del Este, y que dicha 
suma sea cargo, en «rinotua con lo informado por la Interven­
ción y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
facultarse al se/lor Concejal Delegado de los .Servicios Téc­
nicos para que, teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el caso, ordene la realización de esta obra en la 
forma que mejor crea conveniente.

6.“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 209 7 7 2 ,16), formulados por la Dirección de Arquitedura 
Municipal, para la construcción de nn pabellón para ia Banda 
Municipal en el paseo del Pintor Rosaíe.s; debiendr) ser cargo 
la expresada stiiiia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordadíj por la Comisión de 
Hacienda, al presupuesto cxtraordiiiai io de 1941.

T.® Aprobar un proyecto y presupuesto (importarite pese­
tas 38.37ü,B3), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en ia calle A que 
une la de Erancisco Silvela con la de Roma, y que dicha 
suma sea cargo al mismo presupuesto que .se indica en el 
anterior; debiendo adjudicarse las referidas obras mediaiile 
subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como ecojjórnicoadministrutivas, (pie figuran en el ex­
pediente. .

8 “ Aprobar uti proyecto y presupuesto (impoiiimte pese­
tas Í62.525,¡7), formulados por la Dirección de Vias I^úblicas 
municipales, pura reparar el pavimento de la calle de Balbina 
Valverde, y que la expresada suma sea cargo al mismo pre­
supuesto que se indica en ios anteriores; debiendo, dada ia In­
dole de la obra de que se trata, destajarse en ia forma que 
preceptúa la disposición ministerial de 24 de febrero de 1943. 
o sea en la que se considere más conveniente para los intere­
ses muiiicipaies.

tí." Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 157.136,72), formulados por la Dirección de Obras Sauiia- 
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la zona perifé­
rica del nuevo campo de deportes del Real Miuirid C, de F,, 
y que la referida suma sea cargo al mismo presupuesto que se 
índica en los anteriores; debiendo adjudicarse las obras de que 
se trata mediaote subasta, con arreglo a los pliegos de condi- 
cioue.s, tanto fucultalivas como económicoadministrativas, que 
figuran en el expediente,

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 81.171,20), formulados por la Dirección de Obras Saiiita- 
rius, para llevar a cabo mediante subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económicoad- 
mitiíslrntivas, que figuran en d  expediente, obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en ia calle B que une la plaza 
de Manuel Becerra con la calle A y con ia de Francisco Nava- 
cerrada; debiendo ser cargo la expte.sada suma al misma pre­
supuesto que se indica en los anteriores. '

i i . Aprobar un proyecto y presupuesto (¡mportmiíe pese­
tas (33.778,42), formulados por ia Dilección de Obras Saiiita- 
rias, pura iiislular tuberías y bocas de riego en la calle de 
Ü lile , y que la mencionada simia sea cargo al mismo presu­
puesto ([ue se indica en los nntrriores; debiendo adjudicarse las 
refcrid.ts obras mediante subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadmiriistra- 
tivas, que figuran en el expediente,

12, Aprobar un proyecto y presupueslo (importante pese­
tas 203,293,08), foimulados por la Dirección de Vias Públicas 
mmiicijiales, para llevar a cabo mediante subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económi- 
coadmiuistralivas, que figuran en el expediente, las obras de 
paviineiitacióu de la calzada y aceras de la calle de Alonso 
Heredi»; debiendo ser cargo la expresada suma al mismo pre­
supuesto que se indica en los anteriores.

13. Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 168.598,1 i), foimulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, con el fin de instalar absorbederos en la calle de Azcona, 
y que didm suma sea cargo al mismo presupueslo que se in­
dica en los anteriores; debiendo adjudicarse la obra de que 
se trata mediante subasta, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones, tanto facultativas como «coiiómicoadmiiiistrativas, que 
figuran en el expedienfe.

141 Aprobar uu proyecto y presupueslo (importaule pese­
tas 78,776,61), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para llevar a cabo mediante subasta, con arreglo a los

pliegos de condiciones, tanto facultativas como económicoad- 
minisírativas, que figuran en el expediente, obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Azcona; de­
biendo ser cargo la expresada suma al mismo presupuesto que 
se índica eti los anteriores.

15. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 4!0.084,77), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para pavimentar dos calles interiores del 
Matadero Municipal, que se conocen con los nombres de las 
Básculas y de las Vacas, y que la expresada .suma sea cargo 
al mismo presupuesto que se indica en los anteriores; debien­
do, por las razones que concurren en el caso, facultarse al 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
disponga la ejecución de !as obras de que se trata en la forma 
que considere más beneficiosa para ios intereses niimicipales.

16. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 420.636,91), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la realización de diferentes obras de alcantarilla­
do, construcción de traganieves y prolongación de la galería 
de servidos en la calle de acceso al campo de depones del 
Real Madrid, C. de F., y que ia expresada suma sea cargo 
ul mismo presupuesto que se índica en los anteriores; debieuoo 
considerarse las mencionadas obras como ampliación de las 
que está efectuando en dicho lugar el contratista D. Donato 
Lasa, y por tanto, que se le adjudiquen a éste previa su acep­
tación y con la misma baja que aquéllas.

17. Aprobar im proyecto y presupuesto (importaute pese­
tas 154.084,86), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
muriicipales, para la pavimentación, a base de asfalto fundido 
para la calzada y de cemento continuo para las aceras, de la 
calle de la Explanada, y que dicha suma sea cargo al mismo 
presupuesto que se indica en los anteriores; debiendo adjudi­
carse las referidas obras a la contrata que tiene a su cargo 
la conservación y tapado de cafas de las vias públicas de la 
capital,

18. Aprobar no proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 93.392,61), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para.adjiidicar a la contrata que tiene a su cargo 
la conservación y tapado de calas en las vías publicas de la 
capital las.obras de renovación de aceras de la calle de la Ca­
ridad, y que la expresada suma sea cargo al mismo presu­
puesto que se indica en los anteriores,

19. Aprobar im proyecto y presLipuesí» (importante pese­
tas 11.412,18), formulatlos por la Técnica municipal, así como 
los precios unitarios que figuran en diclio proyecto, para las 
obras de retranqueo del material de alumbrado público por 
gas de la aceia de los paies de la calle de Julián Marín, y 
que diclia suma sea cargo, en armonia con lo informado por 
la [utervención Muuicipat y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 2,“ del presupuesto extraordinario 
de 40 millones; debiendo llevarse a cabo las indicadas obras 
por la contrata vigente,

20. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 12.412,13), tonnnlados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para iiistalai tuberías y bocas de riego eu la calle de 
Carretas; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 7 °  del presu­
puesto extraordinario de 1941, y ordenarse por el señor Dele­
gado de los Servicios Técnicos la realización de estas obras 
en la foriiiH que estime preferible para los intereses muni­
cipales,

21. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 24.654,85), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para llevar a cabo mediante subasta, coa arregio a tos 
pliegos de condicioties, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, obres de instala­
ción de absorbederos en la calle de Carretas, en su encuentro 
con la plaza de jacinto Benavente; d. hiendo ser cargo la 
expresada suma, en annonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
al concepto 12 del presupuesto extraoidinario de !941,

22. Aprobar nti proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 7.363,39), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
pura instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Antonio 
Flores, y que dldia suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 7.“ del presupuesto extra-

A y u n c a m i e n t í ; I..J
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ordinario de 1941; debiendo ordenarse por el señor Delegado 
de los Servicios Técnicos la realización de estas obras en la 
forma que estime preferible para los intereses municipales.

23. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 79.195,16), formulados por la Técnica municipal, asi 
como los precio» unitarios que figuran en el indicado proyecto, 
para instalar alumbrado público eléctrico en las plazas de Sari 
Martin y de las Descalzas, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Iiiterveiicióii Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 2." del 
presupuesto extraordinario de 40 millones; debiendo llevarse 
a cabo las obras de que se trata por la contrata vigente.

24. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 33.947,31), forninlado» por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para llevar a cabo la renovación del pavimen­
to del callejón del Recodo, y que dicha suma sea cargo, en 
■rnionía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
adjudicarse las obras de que se trata a la contrata que tiene 
a su cargo la conservación y tapado de calas de las vías públi­
cas de la capital.

25. Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 45.208,25), formulados por la Técnica municipal, para 
!a habilitación y arreglo de dos evacuatorios eu el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almndena, y que la indicada suma 
sea Cargo, en armoiifa con lo informado por la Iriteryención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
adjudicarse dichas obras mediante subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figman en el expediente,

26. Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 28.879,44), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para realizar obras de acometida a la galería de servi­
cies próxima a ios desagües del campo de deportes del Real 
Madrid C. de F., y que dicha obra se ejecute por la contrata 
que tiene a su cargo la construcción de tales galerías; debien­
do ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado 
por la Inferveiición Municipal, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, y pasar el expediente a la Comisión 
de Hacienda para que estudie la forma de reintegrarse el 
Ayuutuniiento del gasto que ahora realiza, que bien pudiera 
consistir, como ha señalado la-mencionada dependencia, en un 
ingreso previo del importe calculado de ¡a obra por aquellos 
que hallan de resultar beneficiarios de la misma.

27. Aprobaron proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 306.259,82), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para la instalación de soportes y palomillas en la 
galería de servicios del paseo de las Delicias, y que dicha 
suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica en el anterior; debiendo adjudicarse las obras de que 
se_trata, en armonía con el parecer sustentado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, a la contrata que tuvo 
a su cargo la constmedón de dicha galería de servidos.

28. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 12.594,85), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para instalar acera frente a la finca núme­
ro 20 de la calle de Bailen, y que dicha suma sea cargo, cu 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad; debiendo ordenar­
se por el señor Delegado de los Servidos Técnicos la reali­
zación de esta obra en la forma que estime preferible para los 
intereses municipales,

29. Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 34.043,71), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para subastar las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Antonio Rodríguez Villa; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 7 °  del 
presupuesto extraordinario de 1941.

30 y 31. Aprobar dos presupuestos, importantes pese­
tas 14.432,53 y 19,477,22, formulados por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para instalar tuberías y bocas de riego en la 
calle de Martín Soler y en la plaza de José Piernas, respecti­
vamente, y que dichas sumas sean cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica en el anterior; debiendo ordenarse

por el señor Delegado de los Servicios Técnicos la lealización 
de estas obras en la forma que estime preferible para los inte­
reses municipales.

32. Aprobar un presupuesto, importante 54,068,56 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para ins­
talar tuberías y bocas de riego en la calle de Jnlión Marín, y 
que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica en los anteriores; debiendo adjudicarse las 
indicadas obras mediante subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como econóinicoudmiuistra- 
tivas, que figuran eu d  expediente,

33. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña para, cou arreglo al proyecto presentado al efecto y con 
sujeción a la condiciones señaladas en sus informes, que figu­
ran en el expediente, tanto por la Dirección de Vías Públicas 
municipales como por la Delegación de los Servicios Técni­
cos. colocar veinticuatro postes y nueve riostras en la calle 
de Melchor Cano, paseo del Coniandaiite Portea y otras vías 
públicas.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, con referencia a la ocupación, con arreglo a la ley de 7 de 
octubre de 1939 sobre procedimiento de exprojiiacióu for­
zosa, una vez que han sido declaradas urgentes las obras de 
urbanización de ios accesos al campo de deportes de! Real 
Madrid C. de F., de una parcela de terreno afectada por 
dicha reforma, que mide 3.808 metros cuadrados de superficie, 
de !a propiedad de D. Martin Chávarri, situada en el camino 
de! Barranco (entre Villa Ulpiana y el camino sin nombre) 
y la finca de Entrecaminos, y que en observancia de las dis­
posiciones que rigen en la materia la Sección Técnica Fiscal 
valoró e! importe del depósito previo y la intervención Muni­
cipal informò acerca de la consignación presupuestaria a que 
debe ser cargo dicha atención: •

Primero. Que se apruebe la valoración dei depósito pre­
vio a la ocupación, para que se efectúe el depósito eu la forma 
preceptiva, cuyo importe asciende a 19.725,44 pesetas, y la 
indemmzación que reclaman los propietarios por la superficie 
de cultivo, que asciende a 470 pesetas.

Segundo. Que dichas cantidades sean cargo al concep­
ta 11 del presupuesto extraordinario de 194) (ampliación); y

Tercero, Que continúe el procedimiento de la expropia­
ción de la mencionada parcela con arreglo a lo dispuesto en 
el reglamento de Obras, servicios y bienes municipales,

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, con referencia a la ocupación (con arreglo a la ley de 7 de 
octubre de 1939 sobre procedimiento de expropiación forzo­
sa, una vez que han sido declaradas urgentes las obras de 
urbanización de los accesos al campo de deportes del Rea! 
Madrid C. de.F.), de tres parcelas de terreno de lit propiedad 
de D. Aníbal, D . Pedro y D.. César Cruz V illar, una 
de l.808 metros cuadrados de superficie, situada en la calle de 
la Cabrera (antes carretera de Mandes), con accesoria por el 
camino del Barranco, entre la finca de La Masía y el barranco 
de Mandes; otra, que mide 4.930,15 metros cuadrados de su­
perficie, situada en la avenida del GeneruKsiiuo, entre el Ca- 
oaiillo, al final de la Villa Ulpiana, y el camino sin nombre, y 
otra, de 4.747,69 metros cuadrados de superficie, situada 
entre el Canalino y el final de la Villa Ulpiana,

Primero. Que se aprueben las valoraciones de depósito 
previo a la ocupación, para que se efectúe el depósito en la 
forma preceptiva, y cuyo importe asciende a pesetas 9,356,44; 
38.478,89 y 37.050,97 respectivamente.

Segundo. Que dichas cantidades sean cargo al concep­
to 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); y 
_ Tercero. Que continúe el procedimiento de la expropia­

ción de las mencionadas parcelas con arreglo a lo dispuesto 
en el reglamento de Obras, servicios y bienes municipales.

36. Disponer, en armonia con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, que, dado el 
estado de ruina en que, por su abandono, se encuentran los 
pisos por encima de la planta principal, incluyendo a ésta, de 
la tinca número 9 de la calle de las Veneras, stati desalojados 
dichos pisos, exigiéndose a la propiedad del inmueble la ur­
gente reconstrucción de las plantas mencionadas.

37. Disponer, en armonia con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes cojitradiclorios, que, dado el 
estado ruinoso de la zona de retretes de la finca número 5 de 
la calle de los Doi Amigos, deberá la propiedad de la misma

I 1
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repararla, adoptando las medidas precisas para evitar pasibles 
dernimbamíenlos; no siendo necesario desalojar a los vecinos.

3S y 39. Disponer, teniendo en ctienla las actuaciones 
seguidas en los expedientes correspondientes, cjue, mediante 
la íornialización del opotlutio dociimeiito, se consume la ex- 
propiacidn del derecbo al riego con aguas resíduarias de las 
biiertas denominadas «Nueva Quinta de San José» y «Huerta 
Herrera», propiedad de D, Carlos Eérez Seoane, Duque de 
Pi noli ernioso, y que sus respectivos importes, de 42.095,50 
y  112.133,50 pesetas, sean abonados, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo al concepo 17 
del presupuesto extraordinario de 1941, de co ti forni i dad con 
la autorización concedida a tal fin por los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 21 de marzo del corriente año, ,

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo actuado en el expediente ¡iistrnfdo con propósito de 
ensanctiar ia entrada de la calle de Alcalá mediante la expro­
piación de la finca número 14 de la Puerta del Sol, y una vez 
que, aun cuando en nn principio se proyectó con aquei objeto 
expropiaren su totalidad la finca de referencia, ante las con- 
sideracisnes furmnladas por la propiedad del inmueble y por 
los inquilinos que lo habitan, se accedió a que la expropiación 
fuera sólo parcial y reducida a la zona que se hace preciso in­
corporar a diciia vía pública, es decir 124,11 inelros cuadra­
dos, y puesto que no habiéndose llegado a una avenencia en 
el precio de esta faja de terrena, y seguidos que han sido los 
trámites que la ley señala a estos efectos, se ha dictado por 
el excelentísimo señor Gobernador c iv il de la provincia, con 
fecha 23 de abril último, providencia justipreciando la parce­
la en cuestión, habiéndose dictaminado por la Comisión de 
Hacienda, a propuesta de la Intervención Municipal, acerca 
de la aplicación presupuestaria de dicha atención:

Eiimeru. Que se consuma la expropiación parcial de la 
finen número 14 de la Puerta del Sol, inediuiite el correspon­
diente docuinentu notarial.

Segundo. Que e! justiprecio de dicha finca, según provi­
dencia gubernativa, esel de 1.261.383,49 pesetas, cantidad 
que será satisfecha cwti cargo a las consignadunes figuradas 
en el presupuesto de 1946; y

Tercero, Que dicha suma se satisfaga de la siguiente 
manera; 511.529,60 pesetas, cuando den comienzo las obras de 
demolición de la parte que ha de ser derruida para colocar esta 
finca en la alineación oficia!; 223,794,20 pesetas, más 22.059,69 
)>uselas a que asciende el tanto por denlo de afección, cuando 
el solar quede despejado y en condiciones de pasur a vía pú­
blica, y 504.000 pesetas, contra ccrlificaciones de obra cuando 
se reconstruya el intiineble.

41 a 48. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cnanto prece¡)túan las Orde­
nanzas municijidies para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas diclias licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Eisr.nlla de la Vivienda como es preceptivo; pasando 
los expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Cárnieii Parias, para construir una casa en la calle 
del Cnrdeiiul Metidoza, 31.

A D. Manuel Gironés, par» constrnir una casa en la calle 
de Wad-líás, 14.

A D. Gabriel Martín, para construir iina casa en la calle 
del Ciirdenwl Mendoza, 51.

A Empresa I. Garda (S. L.), para construir una casaca 
la calle de Cadarso, 22.

A 1). Balbino Miiiños Mniilos, para consírtiir una casa en 
la calle de Anastasio Aroca, 17.

A D. Luis Cabatlero Ortega, para consírtiir una casa en 
la caite de Wad-Rés, 6.

A D. Mamiel Gutiérrez Liñán, para obras de reforma par­
cial en la finca número 7 de la calle del Muestro Victoria.

A D. Alfonso Feniández Cimiselles, pura obras de amplia­
ción en la finca núinero 26 de la calle de la Residencia, con 
vuelta a la de Oqtieiido.

49 Conceder a D. Mannei López Qniroga, visto lei actiit- 
du en el expediente, licencia para elevar una planta a ta finca

número 9 de la calle de los Tres Peces, con arreglo a lo que 
determinan las Ordenanzas municipales y con sujeción al pla­
no de fachada que figura en el expedienfe; debiendo volver 
éste a la Dirección de Arquitectura Municipal para que expida 
ios volantes de obra correspondientes, así como a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita el preceptivo informe, y pasar 
a la Administración de Rentas para que proceda a) cobro de 
los derechos.

Comisión ds Ensanche

50. Adjudicar definitivamente a D, José Pacheco Pujante, 
como resultado del concurso celebrado en virtud de lo acor­
dado en sesión de 21 de marzo de) corriente año, la realiza­
ción de las obras de recalzo de la fachada Norte del convento 
de las Salesas Reales, en el pasea de Aceiteros, como mejor 
proposición presentada en el referido concurso, en el que sir­
vió como precio tipo la cantidad de 156.594,01 pesetas, con 
la baja del 27 por 100 ofrecida por dicho señor en los precios 
tipos aprobados en aquella sesión, en unión de los pliegos de 
condiciones que han de regir en ia ejecución de las obras, que 
han sido base unos y otros al indicado concurso.

51. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para, con 
sujeción a las condiciones señaladas en sus informes, que figu­
ran cu el expediente, tanto por la Dirección de Vías Públicas 
immicipales como por la Delegación de los Servicios Técnicos, 
y con arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto, 
construir un centro subterráneo de transformación de energía 
eléctrica en la calle de Ramiro l i ,  esquina a la de Esquiiache.

52. Autorizar a ia Compañía Electra Madrid para cons­
truir un centro subterráneo de transformación y distribución 
de energía eléctrica en la confluencia de las calles de Blasco 
de Garay y Rodríguez San Pedro, con sujeción a las condi­
ciones señaladas en sus informes; que figuran en el expediente, 
tanto por In Dirección de Vías Públicas municipales como por 
la Dciegación de ios Servicios Técnicos, y con arreglo a los 
planos y Memoria presentados a¡ efecto.

53. Aprobar las alineaciones interiores de la finca niíme- 
To 55 de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la calle de 
García de Paredes, aprobadas asimismo por la Comisión de 
Urbanismo de la Comisaria General para la Ordenación urbana 
de Madrid, conforme al plano elaborado por dicha oficina téc­
nica en 2 de julio último; debiendo remitirse el expediente 
a la Inspección General de ios Servicios Técnicos a fin de que, 
sacando copias del referido plano, lo comunique a la entidad 
interesada, Inmobiliaria del Carmen, y a las dependencias téc­
nicas municipales pertinentes,

54. Apropiar al solar número 45 de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada al efecto, uim parcela de terreno, de 44,05 metros 
cuadros, procedente del suprimido comino de Vicálvaro, fijan­
do el precio de la misma, según ia Sección Técnica Fiscal, 
en 150 pesetas metro, o sea, en total, 6.607,50 pesetas, que 
la entidad propietaria del terreno, Estudios y Construcciones 
Molón, deberá ingresar en fondos municipales con anterioridad 
a la firma de la escritura, que se otorgará con quien en tal 
momento figure como dueño del soiar; debiendo seguirse por 
la Secretarla los trámites pertinentes para ia inscripción de 
la parcela de que se trata a favor de la Villa.

55. Jubilar, por edad, al operario de Vías Públicas, afec­
to al Ensatiche. D. Justo Gallego Rodríguez, y asignarle una 
pensión pasiva diaria de 18,375 pesetas, 70 por 100 del jornal 
de 26,25 pesetas que le sirve de regulador por haberle sido 
acumulado al último joma) disfrutado, de 25,50 pesetas, 0,75 
pesetas de las dos anualidades vencidas del próximo cuatrie­
nio; debiendo percibir la indicad» pensión, a partir del día 9 de 
jnlie último, con cargo al concepto destinado para esta clase 
de atenciones en el vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che y sucesivos, y en su defecto, a los créditos que se habili­
ten en el presupuesto general municipal, según acuerdos adop­
tados en casos análogos.

56. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vías 
Públicas, afecto al Ensanche, D. José Martínez Cejudo, y 
nsigiiarle I» pensión pasiva diaria de 20,52 pesetas, 76 por 100 
del jornal regulador, que asciende a 27 pesetas; debiendo per­
cibir dicha pensión, a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo, con cargo a! concepto 1 partida 95, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos,
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y en su defecto, al presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

57. Jubilar, por imposibilidad física, at Cantero de Vías 
Públicas, afecto al Ensanche, D. Juan de Paz Martín, y asig­
narle una peiisiÓÉ) pasiva diaria de 25,40 pesetas, 80 por 100 
del jornal regulador, que asciende a 31,75 pesetas; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión, a partir dei día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo, con cargo al concepto 
destinado para esta clase de atenciones en el vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche y sucesivos, y en su defecto, a 
los créditos que se habiliten para ello en el presupuesto gene­
ral municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

58. Jubilar, por imposibilidad física, al operatio de V<a$ 
Públicas, afecto al Eiisanciie, D, Feliciano Hernández Fontán, 
y asignarle una pensión pasiva diaria de lti,08 pesetas, 64 
por lüO dei jornal regulador, que asciende a 25,125 pesetas, 
una vez acumuladas tres anualidades vencidas del próximo cua­
trienio; debiendo comenzar a percibir dicha pensión, a.partir 
del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo, con 
cargo al mismo presupuesto y en igual forma que se indica.en 
ei anterior.

59. Abonar ai operario de Vías Públicas del Ensanche don 
Luis de la Fuente Fadrique, de confornúdad con los informes 
y acuerdos recaídos en el expediente, la cantidad de 45 pese­
tas, importe de la diferencia de la paga extraordinaria de 2 de 
abril del corriente año, entre lo que por la misma percibió, 
a razón del jornal de 19,5Ü pesetas que en aquella fecha dis­
frutaba, y el de 21 pesetas que por vencimiento de un cua­
trienio le correspondió percibir desde el 18 de marzo del año 
en curso; debiendo tener aplicación la suma de que se traía, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto I ,“ , partida 96, de! vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

60. Abonar a los herederos del operario de Parques y 
Jardines del Ensanche D, Juan Benito Benito, de conformidad 
con los informes y acuerdos recaídos en el expediente, los 
jornales comprendidos entre el 21 de febrero de 1936 y el 
18 de julio del mismo año, los cuales no percibió el causante 
en su oportunidad por haber sido declarado cesante en repre­
salia por la huelga de octubre de 1934; debiendo distribuirse 
dichos jornales, que ascienden-a 1.176 pesetas y que serán 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 1.“ , partida 10, deí vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, del siguiente modo: 588 pesetas, a la 
viuda, doña Antonia Alonso Rojas; 78,40 pesetas, a cada una 
de ias hijas, doña Rufina, doña Alberta, dona Trinidad, doña 
Iluminada y doña Ascensión Benito Gutiérrez; las 196 pesetas 
restantes corresponden en usufructo a doña Antonia Alonso 
Rojas, siendo la nuda propiedad por partes iguales de las hijas 
del causante.

61 a 65. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co- 
iTcspendíentes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos,, pasando los expedientes a la Administración de Ren­
tas y Exacciones para que proceda al cobro de ios derechos 
provisionales:

A D. Luis Bellver, para construir una casa en la calle de 
Donoso Cortés, 71.

A D. Ramón Miralles, para construir una casa en la calle 
de Joaquín María López, 27.

A doña Dolores Velarde, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de ía glorieta de Fuentidueña.

A Empresa Nagonal de Autocamiones (S. A .), para obras 
de ampiíación en la finca número 88 de la calle de Lagasca.

A Edificios y Obras (S, A .), para obras de reforma en la 
finca número 6 de la calic de Alcalá Galiano.

66 a 68. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura MuEÚdpal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas

municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Ricardo y a D. Emilio Cervirón Guerra, para cons­
truir una nave en e! paseo Imperial, 18.

A D. Ramón Gavtn, para construir un cobertizo en el pa­
seo de las Yeserías, 47,

A D. Saturnino López, para obras de ampliación en la fin­
ca número 87 de la calle de Goya.

69. Conceder licencia a! reverendo padre Patricio B. Ortiz 
para ejecutar obras de ampliación en la iglesia de San Antonio 
y convento de los reverendos padres Franciscanos, sito en !a 
calie del Duque de Sexto, 7, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquiteclura Municipal, el fondo de la 
edificación es de treinta metros (ocupando cinco del patio de 
manzana), y estimando que diclia reducción del patio podría 
autorizarse, ya que el que figura en el plan de ordenación fné 
así proyectado y que la altura de la cornisa se ajusta a la de 
la construcción actual, resultando inferior en dos metros a la 
mínima fijada, podiendo autorizarse con la condición de levan­
tar un cuerpo adosado a la medianería contigua, en toda la uUn- 
ra de ésta, para evitar que quede ai descubierto.

70. Conceder licencia a la Sociedad anónima Construc­
ciones e Inmuebles para construir dos casas destinadas a v i­
vienda de alquiler eu la calle de Goya, 5 y 7, y otras dos por la 
calle de Hermosilla, con la condición de que el edificio desti­
nado a teatro y hotel no se empiece hasta tanto haya mere­
cido la aprobación de la Dirección General de Seguridad, a 
quien ha sido remitido oportunamente el proyecto, así como 
también que no podrá destinarse la planta de sótanos a garaje, 
por prohibirlo el reglamento especial de garajes de 19 de 
enero de 1925; bien entendido que, en el caso de que el teatro 
no pueda construirse por prolúbición de la Junta de Espectácu­
los, cualquiera otra solución que se le dé-al problema habría 
de armonizar con el resto de la edificación y, naturalmente, 
con las prescripciones de las Ordenanzas nuuiicipales.

Com isión ds Pollcta Urbana y Rural

7 !. Estimar, oidas ias manifestaciones del Vocal de In 
Comisión Sr. Miedes, el recurso de reposición interpuesto 
por D. José María Amboiro Hego contra el acuerdo municipal, 
de 30 de abril del corriente año, que ie denegó, por tratar­
se de un semisótano y tener que realizarse obras para dar 
acceso al local, licencia para venta de vinos al copeo, como 
cambio de nombre, en ia calle de Martín de losHei o^, 81, 
teniendo en cuenta que, según informan loa Servicios Técnicos, 
han sido realizadas ias abras de referencia; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata, y expedirse y 
reintegrarse ia del antecesor, por cuanto se encontraba el 
expediente en tramUación al solicitarse el cambio de nombre.

72. Estimar ei recurso de reposición promovido por don 
José Manuel López Balboa contia el acuerdo municipal, de 
8 de noviembre de 1946, que le denegó, con arreglo a las O r­
denanzas de la «dificación, licencia para instalación de niaqui- 
[laria y motores en la imprenta sita en la calie de Evaristo San 
Miguel, 15, teniendo en cuenta que, según informa la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, el edificio en donde está insta­
lada la industria es vivienda únicamente del industrial, y ade­
más, que los elementos de trabajo se encuentran montados en 
las primeras crujías, sin vivienda encima; debiendo, en su v ii- 
tud, concederse la licencia de que se trata.

73. Quedar enterada, y cumplir en sus propios términos,
de una sentencia dei Tribunal Frovincial de lo Contencioso- 
adniiiiistrativo, fecha 31 de marzo del corriente año, dictada 
en e! recurso interpnesto ante el misino por doña Martina Bel- 
trón Sanz sobre revocación del acuerdo municipal, de 3 de 
agosto de 1944, qne le denegó ampliación de licencia para 
venta de huevos en la calle de Argensola, 21 ; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, y de prescripción de la acción alegada 
por ia parte coadyuvante, se desestima asimismo el recurso de 
qne se trata, confirmando el acuerdo recnri ido, sin hacer expre­
sa condena de costas. .

74. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, Natalio Girón Incliansti contra
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ei acuerdo municipal, de 20 de diciembre de 1946, que le de­
negó, por exceder la potencia de la autorizada en la zona por 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid, 
licencia de apertura para taller de carpintería en la calle de 
Lérida. 92.

75, Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Francisco Ortiz San Martín contra el acuerdo niunicipa), 
de 27 de jimio último, que le denegó, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la orden del Ministerio de Industria y Comercio, 
prohibitiva de nuevas aperturas de establecimientos de esta 
clase, licencia para venta de comestibles en el mercado de la 
Faz, cajón número 40, ya que subsisten las mismas cansas 
que motivaron aquel acuerdo.

76. Dejar sin efecto, subsanando así un error padecido, 
y en armonía con lo propuesto por la Sección en virtud de la 
comparecencia formulada por O. José Luis de Navascnés 
Ruiz de Velasco, el acuerdo municipal, de 30 de abril último, 
por el que se concedió licencia a Continental Films (Socie­
dad anónima), para oficina distribuidora de películas en la 
calle de Feíigros, 14, y cu su lugar expedir dicha licencia a 
nombre de Lais (S. A.), como productora e importadora de 
películas en el mismo domicilio.

L I C E N C I A S  V A R I A S  

CONCESIONES

77a 117. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, pura los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se itiülcaii:

A doña Amalia Arroyo, para taberna, como cambio de 
nombre, en Íh calle de Caitugena, 3.

A doña Milagros Rodríguez, para perfumería y bisutería, 
como cambio de nombre, en la calle de Frcciados, 11.

A Ü. Dionisio González, para venta de vinos con consii- 
dones, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 14.

A D, Timoteo Matías, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hernaiii, 67.

A D. Manuel Cámara, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Cartagena, 88.

A D. Angel .Alance, para cacharrería en el mercado de 
Antón Marliii, cajón número 43,

A doña Uomiiiica González, para mercería en la calle de 
(biza, 21.

A D, José Satigil, para venta de articnlos de fotografía, 
como cambio de nombre, en la calle de Cádiz, 7.

A D. Ramón Padró, para venta de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calle de Teiuán, 17.

A D. Alejandro Esteban, para tienda de ultroiiiariuos en la 
calle del General Pardillas, 65.

A D. Enrique Iglesias, para venta de loza fina en la calle 
de Altnmirano, 21.

A D, Justo Fernández, pura venta y reparación de máqui­
nas registradoras en la calle de la Libertad, 14.

A doña Agripinu Frdberg, para venta de calzado por ma­
yor, como cambio de nombre, en tu calle de Sevilla, 8.

A düfia Celia Poilu, para fábrica de géneros de punto en 
la calle de Snii Barloluiiié, l5.

A D. Luis Santero, para taller de cerrajería en la calle de 
Pedro UiiMniie, 8.

A D. Alejandro González, para tapicería sin tienda en la 
calle del General Zabuia, 35.

A D. Adolfo Domínguez, para tapicería en la calle del Ge­
neral Lacy, 34.

A Fcnl Film, para domicilio social provisional en la aveni­
da de José Antonio, 22.

A ü. Juan Feináudez, para venta de frutas y verduras en 
el mercado de Santa Maria de la Cabeza, cajón número 144.

A Laboratorio Farmacéutico Nacional (S. A.), para labo­
ratorio de productos furmacénticos en la calle de Pedro Here­
dia, iiúmeru 11.

A D. Humberto Martin, para venta de artículos de limpie­
za y aceites mitierales eii la calle de Ruitmmdo Fernández Vi- 
liaverde, 27.

A D. Mariano Andréit, para taller de guariiicionero en la 
calle del Fenocurrii, 4.

A Sociedad Rueda Culebras, para avisos de tinte en la 
calle de Baltasar Bachero, 38.

A doña Rosa Pagés, para venta de vinos generosos por 
mayor en la calle de Modesto Lafuente, 1.

A Sociedad Anónima de Construcciones Industriales, para 
exposición y venta de material eléctrico en la calle de Le- 
ganitos, 18.

A D. Juan Fernández de la Hoz, para venta de frutos se­
cos en el mercado de San Fernando, cajón número 85.

A D. Joaquín Hortelano, para cacharrería en la avenida de 
Alfonso XIII, 35.

A D. Sixto Cerezo, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 18 y 19.

A D. Manuel Cámara, para depósito cerrado de cubas de 
vino en la calle de Iriarte, 23,

A Laboratorio Lasa (S. A.), para oficina y depósito de 
preparados en la calle de Giizmán el Bueno, 48.

A D. Gabjno Huerta, para venta de accesorios de aiitomó- 
- viles en la calle de los Mártires Concepcionistas, 3.

A D, Juan Granado, para cerrajería en la calle de Recare- 
do, número 4.

A D, José Domínguez, para despacho de leche en la calle 
deTrifón Pedrero, 10.

A D. Luda Cabranes, para pastelería y confitería en la 
calle de Lista, 53.

A Julio Gordo (S. en C.), para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 12.

A D. Tomás Horche, para venta de fiambres y ultramari­
nos en la calle de Recoletos, 16.

A D. Francisco Lavíu, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Lista, 64.

A D. A, (S. A.), para taller de ebanistería en la calle de 
las Adelfas, con vuelta a la de Garibay,

A D. J, Antonio Fernández, para taller de cerrajería en la 
calle del Alberche, 1.

A D, Luis Rodríguez, para taberna en la calle de Baltasar 
Bachero, 31.

A D. Luis Aguado, para taller de sastre sin géneros en la 
calle del Arenal, 26.

DENEGACIONES

118. Denegar la licencia solicitada por D. José Rodríguez 
para instalar una minerva en la travesía de Trujillos, 1, porque 
la potencia solicitada excede de la permitida por el plan de 
ordenación de Madrid en la zona de que se trata.

119. Denegar la licencia solicitada por D, Constantino 
González para lechería en la calle de Qaiileo, 75, por no exis­
tir la distancia reglamentaria al establecimiento similar más 
próximo.

120. Denegar iii licencia solicitada por D. Pedro Prieto 
para iimplinción de maquinaria en la calle de Bernardo Ló­
pez Garda, 1, porque !a potencia solicitada excede de los 
limites consentidos en esa zona por el plan de ordenación de 
Madrid.

!21. Denegar la licencia solicitada por D. Jerónimo Gon­
zález para taller de reparación de bicicletas en la calle del Es­
pañólelo, 6, por no haber ejecutado las obras indicadas por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, a pesar de los requeri­
mientos que se le han hecho,

122 Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Sáez 
para almacén de maderas en la calle del Doctor Mariani, 6, 
por no reunir el local las condiciones debidas.

123, Denegar la licencia solicitada por doña Julia Plata 
para carbonería en la calle de Hilarión Eslava, 40, por tratar­
se de una finca en construcción y no estar terminadas las 
obras necesarias para su instalación.

Comisión de Beneficencia y Sanidad
124. Aprobar, teniendo en cuenta la ponencia emitida en 

el expediente y e! proyecto de modificación de tarifas elevado 
por el Consejo de la Empre.sa Mixta de Pompas Fúnebres; 
y,por ajustarse al articulo 22 del Estatuto de régimen munlci- 
palizado, la revisión de dichas tarifas de pompas fúnebres, 
pero únicamente en cuanto suponga compensación en los 
aumentos de sueldos y salarios decretados por el Ministerio 
de Trabajo en 26 de marzo último, y elevación de precios de 
los féretros establecidos por los proveedoros como conse- 
cueiiciti del reglamento del ramo de la madera recienteniento



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ÍÍ19

promulgado; debiendo remitirse el asunto al excelentísime 
señor Ministro de la Gobernación, por conducto del excelen­
tísimo señor Gobernador civil, a los efectos que determina 
el articulo 142 de la vigente ley Municipal, a fin de qce, una 
vez aprobadas por la Superioridad, puedan tener inmediata 
aplicación las mencionadas tarifas.

125, Rescindir, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, tanto por el señor Ingeniero Director de Obras Sanita­
rias como por e! Servicio Contencioso, y por ajustarse la 
petición a la cláusula segunda del contrato, el de arriendo y 
aprovechamiento de abonos de la zona B del vertedero muni­
cipal del Este, interesado por la Sociedad Abonos Medem, 
que lo tenía formalizado con el Ayuntamiento, pero pagando 
ei valor del tonelaje mínimo estipulado para años normales, 
y procediéndose a la devolución de la fianza cuando se haya 
cumplido por dicha Sociedad todo cuanto se conviene en el 
referido contrato,

126 a 132, Conceder a doña Margarita Mahou, a D. Luis 
López Martí, a doña Josefa Martínez de Piiiillos, a D. Manuel 
Gómez-Alonso, a D. Luis Vallelado de Castro, a D, Nicolás 
Cortés Garda y a D. Antonio Correcher Díaz, accediendo a lo 
solicitado por los mismos: a la primera, un nicho; al segundo 
y sexto, una sepultura, y a la tercera, al cuarto, quinto y sépti­
mo, una parcela de terreno para la construcción de sepulturas 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, siempre 
que por los interesados se abonen los derechos correspon­
dientes y se cumplan las prescripciones señaladas en sus in­
formes, que figuran en tos respectivos expedientes, tanto por 
la Oficina Técnica de Cementerios como por la Dirección de 
los mismos,

133. Acceder, teniendo en cuenta lo informado por la
Dirección de Cementerios, a la solicitud formulada por don 
César Ranz de Madrazo para que sea puesto a nombre de 
doña Emilia Sandoval el recibo de propiedad del nicho tem­
poral del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
fila cuarta, numero 70, que por error figura al de aquél, 
y donde se halla inhumado el cadáver del esposo de dicha 
señora, D. Emilio Maryo Llovel. .

Com isión da Gobiarno In ta r lo r y Personal
134. Desestimar, teniendo en cuenta, aparte de otras 

razones, las que a continuación se expresan, así como lo infor­
mado tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, 
la solicitud de D. Esteban Nicanor Fuga Sancho de que se le 
reconozca el derecho a ocupar la plaza de Oficial mayor de 
la Secretaría detesta Corporación desde el 21 de octubre 
de 1939 hasta el 26 de diciembre de 1944, fecha esta ultima 
en que fiié jubilado forzosamente por edad, con percibo de 
las diferencias de los sueldos y demás emolumentos asignados 
al cargo con arreglo a los acuerdos municipales comprendidos 
entre las indicadas fechas, y que se rectifique su clasificación 
pasiva fijando la correspondiente al nuevo regulador, con 
efectos a contar desde el momento de su jubilación:

Primera. Que dicho Sr, Fuga, por no ser el funciona­
rio municipal más antiguo en el escalafón en el momento de 
ser modificadas las bases que, aprobadas por el Ayuntamiento 
en 1936, reglan para la provisión de la referida plaza de O fi­
cial mayor, no tenía adquirido ningún derecho pura ocuparla.

Segunda. Que en !a sentencia que invoca y en que pre­
tende basar su petición, no se declara su derecho a ocupar el 
cargo de Oficial mayor.

Tercera. Que la reclamación que ahora plantea reprodu­
ce la sometida al Ayuntamiento en 19 de noviembre de 5945, 
que fué desestimada por éste en 21 de junio de 1946.

Cuarta, Que el Sr, Fuga acató y consintió el acuerdo an­
terior desde el momento en que, no sólo no lo recurrió en tiem­
po y forma, sino que aceptó y percibió la cantidad de 25.000 
pesetas que por el mismo le concedió el Ayuntamiento por 
una sola vez, a titulo de merced y como compensación (no in­
demnización, ya que ésta no procedía, al no haber existido 
daño) a una posible lesión de carácter moral.

Quinta, Que es forzoso interpretar que el Sr. Fuga cedió 
su supuesto derecho (supuesto nada más) al Ayuntamiento al 
hacer efectivas las 25.000 pesetas citadas; y

Sexta. Que no puede revivir ahora el tantas veces repe­
tido ̂ Sr. Fuga una cuestión resuelta por el Ayuntamiento en 
el año 1946, y cuyo acuerdo, hoy firme, pudo recurrir en tiem- 
t-ooportuno.

135. Disponer, una vez estudiados tanto el recurso for­
mulado por D. Esteban Nicanor Fuga Sancho contra el «cuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de mayo úl­
timo, por el que se nombró para ocupar la plaza de Oficial 
mayor de Secretaria de este excelentísimo Ayuntamiento, con 
carácter interino, al funcionario D. Pedro óe Górgolas Ur- 
dampilleta, como los informes emitidos con relación al mismo 
por la Sección de Gobierno interior y Personal y  por el Ser­
vicio Contencioso, que se desestime el expresado recurso, 
una vez que no ha sido infringida ninguna disposición, por 
estar hecho el nombramiento interino a favor del citado señor 
Górgolas de acuerdo con las bases aprobadas para la desig­
nación definitiva, y reunir el designado todas las condiciones 
exigidas en las mismas.

¡36. Disponer, visto el recurso de reposición formulado 
por D. Esteban Nicanor Fuga Sancho contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio último, por el que se san­
cionó el de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de mayo 
anterior, aprobatorio de las bases o que ha de sujetarse el noni- 
brainienfo de Oficial mayor de Secretarla de esta Corpor«- 
c.ión, y de absoluta conformidad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso y con el criterio mantenido por la Co­
misión Municipal Permanente, que desestimó, en su sesión de 
20 de junio último, el recurso entablado por el mismo señor 
contra el citado acuerdo mimidpal, de 30 de mayo, que se 
desestime el referido recurso, por entender que ni ha existido 
infracción de! articulo 13 del reglamento para el orden y cele­
bración de las sesiones del Ayuntamiento de Madrid, de 19 de 
septiembre de 1885, que señala el interesado, ni tienen que 
introducirse en dichas bases modificaciones de ningmia clase 
después de lo resuelto por sentencia del Tribunal Supremo 
fecha 8 de junio de 1945.

137. Desestimar, de conforinid«d con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y manteiiictidn el criterio su.s- 
tentado con motivo del formulado por otro señor contra el pro­
pio acuerdo, el recurso de reposición interpuesto por el funcio­
nario téciiicoadministratitivo de Secretaria D. Alfonso 1‘érez 
Iglesias contra el acuerdo de) Ayuntamiento Pleno, de 20 de 
junio último, por el que fueron aprobadas las bases para pro­
veer la plaza de Oficial mayor de Secretaria de la Corpora­
ción, y en cuyo recurso no se hacen razonamientos tendentes 
a demostrar las lesiones de ningún derecho admiuistralivo del 
interesado.

138. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conleticioso, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo González 
Sánchez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de mayo último, que le denegó la solicitud que habla dedu­
cido sobre la fijación de sueldo inicial, ya que el que se 
le ha fijado esté en consonancia con la clasificación del in­
teresado en la reorganización de Talleres Generales, contra 
la cual no formuló redamación alguna, por lo que es firme 
y de obligatorio cumplimiento.

139. Sobreseer provisionalmente, en armonía con lo pro­
puesto por el señor Concejal instructor del expediente de res­
ponsabilidades incoado contra"«) Guardia de FoHcia Urbana 
D. Santiago Arroyo Franco, por faltas cometidas en el servi­
cio que le es peculiar, sin perjuicio de reanudar su tramita­
ción si por cualquier circunstancia ingresara nnevamente en 
dicho Cuerpo, teniendo en cuenta que él mismo ha renunciado, 
y admitida ésta por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
2 de julio actual, a cuantos derechos y beneficios pudieran 
desprenderse del referido cargo de Guardia de Policía Urba­
na, con efectos desde el 13 de noviembre de 1946,

140. Imponer, como resultado del expediente de respon­
sabilidades seguido a varios servidores municipales por faltas 
de asistencia a la oficina, producidas durante los meses de 
enero y  febrero del año actual, diversas sanciones, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 194 de la vigente ley Mimicipa! 
y en el 43 del Estatuto de Funcionarios administrativos del 
Ayuntamiento.

141. Adoptar los acuerdos que a confinuacjóti se expre­
san, visto lo actuado en el expediente de responsabilidades 
instruido al temporero de la Sección de Estadística D. José 
Luis de las Heras Rodríguez por faltas en el cumplimiento de 
Ib obligación que !e es inherente en dicho servicio, y disin­
tiendo la Comisión de la propuesta del señor Juez instructor 
ue dicho expediente, por estimar perfectamente definidas las
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faltas cometidas entre las que se califican como graves por la 
vigente ley Miinfcipal:

Primero. Que se imponga al temporero de la Seccidn de 
Estadística D, José Luis de las Heras Rodríguez la sanción de 
suspensión de empleo y ¡ortial durante treinta días, como 
autor de una falta grave de las definidas en el caso primero 
(en relación con el segundo) del párrafo segundo del artícu­
lo 194, sancionada en el 195, ambos de la vigente ley Muni­
cipal; y

Segundo, Que se advierta a! señor De las Meras que en 
caso de reincidencia será sancionado con la destitución en el 
cargo que en la actualidad desempeña.

142. Rectificar la clasificación pasiva asignada por acuer­
do de la Comisión Municipal Pernianenfe de 21 de febrero 
del corriente año al funcionario técnicomlministríitivo de Se­
cretaria D. Armando Campuzano González Estéfani, y asig­
narle como consecuenda de tal rectificación, por aplicación 
del acuerdo plenario de 2í de marzo siguiente, el haber pa­
sivo aniial de 14,449,91 pesetas, 66 por 100 del nuevo sueldo 
de 21,893,81 pesetas que le sirve de regulador, resultante 
de acumular al de 20.8,51,25 pesetas que le corresponde desde 
el ! de enero último 1,042,56 pesetas como parte propordonai 
de dos auualidades d*l cuatrienio en curso de vencimiento, 
y disponer que las diferencias en activo producidas desde el 
I de enero a! 21 de febrero, fecha de su jubilación, entre el 
haber de 18.955,69 pesetas que percibía al ser jubilado y 
el de 20.851,25 pesetas que se le reconoce, y que ascien­
den a 269,26 pesetas, sean satisfechas con cargo al ci'édi- 
to que figura en el capítulo VI del vigente presupuesto de 
ga.stos,

143. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
inicial de 8,200 pesetas anuales y con los demás derechos y 
deberes establecidos en las disposiciones municipales vigen­
tes, n D, Felipe Aniiesto San José, que ocupa actualmente el 
mímero 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales; 
entendiéndose heciio este nombramiento con efectos desde el 
día 18 de julio último, siguiente al en que se produjo la vacan­
te que cubre.

Junto M unicipa l da P rim a ra  Enseñanza

144. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 27 de mayo del corriente mío, por la que se 
declara, con motivo del recurso interpuesto por D. Femando 
Delgado y otros Maestros consortes, no estar obligado el 
Ayuntamiento a satisfacer a los mismos cantidad alguna por 
el concepto de indemnización por casa, quedando subsistente 
el decreto de la Alcaldía Hrtsideucia, fecha 18 de imviembre 
de 1943, que fué motivo del expresado recurso,

145. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendo.soadministríitivo, fecita 17 de junio 
último, por la que se declara incompefenfe para conocer del 
recurso interpuesto ante el mismo por doña Justa Calvo Villos- 
lada contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de 
octubre de 1945, denegiitorio de la reclamación que aqué­
lla formuló para ser Incluida en nómina de indemnización 
por casa.

148. Aprobar un presupuesto, forimtladn por los técnicos 
nmniclpales y por los representantes del Ministerio de Educa­
ción Nacional, para llevar a efecto la construcción de una 
vivienda destinada al Conserje del grupo escolar Fernández 
Moiatin, obra va acordada con Btiteriorídíui, y disponer cpie 
el gasto de 83.472,66 pesetas a que asciettde dicho pre.siipues- 
to eii la parle que corresponde abonar al Ayuntamiento (con 
arreglo al convenio celebrado con el Estado, en virtud del 
Clin! debe sati.sfncer In Corporación mutiidpnl el ,50 por 100 
del importe lotal), sea cargo, de coiiformidad con el informe 
de la Iiiterveucióti Municipal, al crédito consignado en el con­
cepto 28 triplicado del presupuesto extrnordinario de 1941, 
con cargo ni cual se aprobó, como queda indicado, la contrac­
ción de la stima 28.850,35 pesetas, por acuerdo mimidpal de 
1 de junio de 1944; debiendo remitirse las acinuciones segui­
das en el expediente a la Sección de Comstniccioues de! l efe- 
lido MbiKsterio de Educadóti Nacional, con el ruego de que 
se sirva aprobar a la mayor brevedad posible el presupuesto a 
que se contrae este acuerdo, a fin de evitar, por el transcurso 
del tiempo, varíen loa precios correspondientes a las partidas 
que integran el presupuesto de que se trata.

A D I C 1 ó  N

Asuntos al despacho de oficio
147, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,

fecha 28 de julio último, en la que propone la adquisición de 
localidades, por la cantidad de 300 pesetas, para el festiva! 
musical y poético que a beneficio de su obra celebrará el pró­
ximo viernes, día 15 de agosto, la Ayuda Juvenil y  Hogares 
Universitarios de Madrid; debiendo ser cargo la expresada 
suma al concepto I . “ , partida 68, del vigente presupuesto 
ordinario de! Interior. ‘

148, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, en la que propone la adquisición de 
localidades, por la cantidad de 210 pesetas, para la verbena 
que el próximo día 8 de agosto celebrará el Montepío de la 
ITensa en los Jardines Bolonia, cuyos productos se destinan 
a las obras benéficas que patrocina aquella institución; debien­
do ser cargo la suma de que se trata al concepto parti­
da 68, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

149. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 de junio último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes en la materia, los balan­
ces de comprobación y saldos de las operaciones ejecutadas 
por cuenta del vigente presupuesto ordinario del Inferior hasta 
el mes de marzo del corriente año.

150. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 29 de julio último, dando cuenta del acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Madrid, de 9 del citado mes, por el que, como consecuencia 
de resolución ministerial, de 20 de junio anterior, relativa a la 
procedencia de sustituir los Vocales propietarios de la Comi­
sión de Etisauchc, se comunica el nombramiento para repiesen- 
Ííir a la propiedad urbana en la citada Comisión, de los miem­
bros de la expresada Junta Exemos, Sí es, D. Alfonso Diez de 
Rivera Casare.s, Conde de Blnasco, y D. Romualdo de Toledo 
Robles, en representación de Inmobiliaria Alcázar, e ilustri- 
sinio Sr. D. Luis Cesteros AIdncIn, en representación de la 
Compañía Mercantil Anónima Española (S. A.), sin perjuicio 
de completar el número reglamentario de tales Vocales; de- 
b'endo, en su consecuencia, dar posesión a dichos señores en 
la expresada caiidición de la referida Comisión de Ensanche, 
cesando en los mismos cargos sus actuales representantes,' 
Exemos. Sres. D.José García Plaza, D. Francisco de Caso 
Salcedo, D. Marcelo de Usera Sánchez, D. Migue! Agustí 
Elgueró y D. Antonio Sáetiz Reinares, a los que se transmi­
tirá el sentimiento de la Corporación portan irremediable 
sustitución, ya que todos ellos han ocupado sus cargos con 
patentes pruebas de intcHgeucia, celo, rectitud y compenetra­
ción con los demás elementos que infegraii el Ayuntamiento, 
durante más de veinte anos algunos de ellos, y haciendo fíenle 
a todas las dificultades surgidas durante tan largo tiempo de 
actuación.

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada de 
la precedente resolución después de reiterar la Presidencia 
las anteriores rnaiiifestacioues de sentimiento por perder la 
colaboración de los señores Vocales que cesaban, y de hacer 
votos porque los que habían de siislituirles cooperaran con el 
itiismo eiilusiasnio y  celo que aquéllos en la defensa de los 
intereses del pucblp de Madrid.

ftsimtos 1 axpftilísules con dintanieii ds las Oiimisinnos 

Comisión da Hacienda
151. .Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­

nía con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo dd 
Tribimul Ecouómicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 3 de' 
junio último, dictado en la reclamación deducida ante el mismo 
por fray Antonio Núñez Vicente, Superior del Asilo de San 
Rafael, contra el aibítrio de plusvalía corrrespondiente a la 
finca número 1 de la calle de Santiago, propiedad de dicho 
Asilo; y por cuyo fallo, estimaiidn 1« indicada reclamación, se 
anulan todas las actuaciones imiiiicípales posteriores a la mis­
ma, y  se dispone que por el Ayuntamiento se resuelva de coii- 
fnrniidad con lo dispuesto en el apartado e) de la base sexta 
de la Ordenanza,

152, Acatar y cumplir, en armonía con lo infoimado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecotiómicoad- 
ministrativü de la provincia, fecha 3 de julio úititro, dictada

:.nt:a,míonto de Madrid
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en la reclaniadón deducida ante el mismo por D. Eduitio An* 
drés Velázquez contra la imposición del arbitrio de plusvalia 
por la transmisión, como consecuencia de expropiación forzo­
sa, de unos terrenos sitos en las calles de Cabanillea y Sán­
chez Barcáizteguií y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que el Ayuntamiento no pudo 
retener el importe dei citado arbitrio, que deberá ser devuelto 
al reclamante,

153. Acatar y cumplir, en aimonia con lo informado por 
el Servida Contencioso, el fallo del Tribunal Econóniicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 3 de julio último, dictada 
en la redamación promovida ante el mismo por doña Marga­
rita Regúlez Trrrres contra la ¡luposición de derechos por 
licencia de apertura del establecimiento de camisería por ma­
yor sito en los bajos de la finca número 14 de la calle de Pe­
ligros, con vuelta a la del Caballero de Grada; y por cuyo 
fallo, revocando el acto admiiiistralivo impugnado, se declara 
que debe efectuarse el cambio de nombre en la licencia de 
apertura a favor de la reclamante exenta de derechos.

154. No mostrase parte como coadyuvante de la Admi­
nistración,-de conformidad con el parecer sustentado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el recurso contenciosoad- 
ministraiivo interpuesto por D. Antonio Cuadrillero Escaleta 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia desestimatoria de la reclamación del recurrente 
contra la liquidación de derechos por licencia de apertura 
de su agenda de negocios sita cu ia calle de Coloreros, 12, 
puesto que ya el Ministerio Fiscal, con su acostumbrado celo, 
podrá defender debidamente la procedencia del acuerdo mu­
nicipal impugnado.

155. líiterpsiipr recursos contenciosoadministralivcs ante
el Tribunal competente de dicha ¡urisdicción, de conformidad 
con el criterio expuesto por el Servicio Contencioso Munici­
pal, contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económi- 
coadministrativo de la provincia en las leclamacíeues (núme­
ros 459 y 586 de 1940} formuladas en nombre de la Compañía 
Telefónica Nacional de España contra el acuerdo municipal 
relativo a la aplicación de contribuciones especiales corres­
pondientes a las fincas números 5 y 22 de la calle de Pedro 
Unaiiúe, motivadas por tas obras de renovación e instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
viti pública; debiendo, en su consecuencia, expedirse las certi­
ficaciones pertinentes, que deberán ser remitidas al señor Pro­
curador consistorial para que, bajo la dirección del señor 
Letrado municipal a quien corresponda, se cumplimente lo 
acordado, ■

156. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, tomando en con­
sideración el acuerdo de la Comisión de Cultura e Información, 
destinado a conceder un auxilio escolar de igual cantidad a 
D. Luciano Rodtígtiez Torres, hijo de un funcional io munici­
pal fallecido recientemeuté, suma que tendrá aplicación a! 
crédito consignado eti el concepto 32, partida 570, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

157. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 1.350 pesetas, desli- 
itado a satisfacer tas dietas devengadas por los señores que 
han constituido ei Tribunal del concurso restringido entre Bri­
gadas dei Cuerpo de Policía Urbana pura proveer tres plazas 
de inspectores del citado Cuerpo, suma que tendrá aplicación 
al crédito consignado en el capítulo VI, articulo 1 con­
cepto 16, partida 183, del presupuesto de gastos del Interior.

158. Aprobar, tomando en consideración el acuer do de ia 
Comisión de Gobierno interior y Personal, nn gasto de 5.165 
pesetas, destinado a satisfacer las dietas devengadas por ios 
señores que han constituido el Tribunal de ¡as oposiciones 
a veinticinco plazas de Oficiales administrativos de Secreta­
ría entre Auxiliares taquígrafos mecanógrafos, y al propio 
tiempo autorizar otro gasto iJe 250 pesetas para abonar una 
gratificación de igual cantidad al Subalterno D, Crescencto 
López Pascual, que ha actuado a las órdenes de dicho Tribu­
nal; debiendo ser cargo dichos gastos a! crédito consignado 
enei capítulo VI, artículo 1,“ , concepto 16, partida 163, del 
vigente presupuesto da gastos del Interior.

159. Abonar al Conductor de Talleres Generales don 
Tiburcio Nieto Mugnerza, tomando en consideración el acuer­
do de la Comisión de Gobierno irrterior y Personal, la dife­
rencia entre el jornal que tenia asignado corno Ayudante de 
maquinista (2l pesetas) y el que correspondía a su actual

cargo de Conductor (23,25 pesetas) desde el 14 de marzo 
»1 3 l de diciembre de 1946, que asciende a 675 pesetas 
(2,25 pesetas por doscientos nóvenla y dos días), aryo gasto 
tiene aplicación ai crédito que para esta clase de atenciones 
figura en el capitulo X V llI, Resultas, del vigente presnpueslo 
de gastos del interior; y asimismo la diferencra entre el jornal 
que tenia asignado en el cargo anterior (22,50 pesetas) y ei 
que le corresponde actualmente como Conductor (24,75 pese­
tas) desde el 1 de enero al 21 de febrero del con icute año, 
que asciende a 117 pesetas (2 25 pesetas por cincutiita y dt'S 
dras), cantidad que será satisfecha con cargo al capilulo X!, 
articulo 3,", omceplo 29, partida 624, del mtsti,o ptesupuesi«,

160. Abonar al operario de [’ arques y Jardines D. Jnliári 
Jiménez Robles, tomando en considtraciórt el acuerdo de la 
Comisión de Gobierno inlerior y Personal, la cantidad de 
1.987,20 pesetas, importe de los jornales de doscientos dieci­
séis días (a razón de 9,20 pest tas diar ias) qne per rnatieció en 
el Ejército sobre los dos años reglamentarios; suma qne tendrá 
aplicacióti al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

161. Abonar al operario eventual de Parques y Jardines 
D. Rafael Rniz Balbueiia, toniandc» en consideración el acnet- 
do de la Comisión de Qobtenio interior y Persona), 1a canti­
dad de 3.767,50 pesetas, importe de los ¡órnales conespan- 
dieiiles a doscientos setenta y cinco dia.s (a razón de 13,70 pe­
setas diarias) que permaneció en el Ejército sobre los dos 
años rcglamentariós; soma qne tendrá aplicación al capi­
tulo de "imprevistos del presnprieslo de gastos del Interior.

162. Disponer, en vista del acuerdo adoptado p«r la Jmita 
Municipal de Primera Enseñanza en t i  del actiral, que del 
crédito de 350.000 pesetas aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 23 del corriente para subvenciones de 
todas clases se asigne una cantidad prudencial a las de carác­
ter educativo, y que dicho crédito se distribuya en la forma 
siguiente: para subvenciones de carácter edncalivo, 50.000 pe­
setas; para subvenciones de carácter benéfico, 50 000 pesetas, 
y que el resto de la cantidad acordada se destine a las subven­
ciones de carácter cultural.

163. Disponer, como caso excepcional y por tralarse de 
bienes procedenl^s de la herencia de D. Juris López Dór iga, 
en la qne ha sido copartícipe la Corporación imniidpal, se 
conceda a la Comunidad de Siervas de Marla y al convento 
de San Pascual una boriificadón del 50 por lOO en el importe 
de la liquidación practicada por el arbitrio de plusvalía qne 
corresponde satisfacer por la iransiiiisión de la propiedad de 
la finca número 7 de la calle de Embajadores, procedente del 
legado instituido por dicho señor a favor de las Comunidades 
de qne se (rata.

164. Declarar, vistos tos informes emitidos por la Junta 
de Exacciones y por la Intervención Mnnicipa), la exención 
del pago de der echos por la alrneadóir del solar situado en la 
carretera de Madrid a Vicátvaro,número 22, en cuyo terreno se 
proyecta la edificación de un templo parroquial y de suburbios; 
asi como también la exención de los que corresponden por 
licencia de construcción del expresado templo, accediendo a 
lo solicitado por D. Artgel Sancho Criado, como Cura de la 
Parroquia det Espíritu Santo, y teniendo en cuenta que existe 
el precedente de otros templos parroquiales, tales como et de 
Santa Muría de la Cabeza, Santísimo Cristo de la Victoria, 
Purísimo Corazón de María, etc., a los que les fueron conce­
didos tales beneficios.

165. Celebrar con D. Emilio Fernández Sánchez, como 
propietario del puesto para la venta de refrescos sito en el 
puente de la Reina Victoria (margen derecha del rio Manza­
nares), un concierto, con arreglo a las condiciones que a cou- 
timración se transcriben, para el pago del impijesto sobre con­
sumos y servicios de Iuj.o y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones que, con sujeción a las disposiciones vigentes, 
se halla obligado a satisfacer:

Primera, Son objelo del concierto los epígrafes 1.“ y 3.“ 
de la Ordenanza de exacciones número 47, reguladera del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y de la Orde­
nanza rrúmero 8, que regula el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones.

Segunda. Las cifras liquidas que han de satisfacerse serán 
las de 2.875 pesetas por el primero de los impuestos citados, y
862,50 pesetas por el arbitrio de qne se deja hecha mención, 
por el plazo de cinco meses qne permanece abierto al público

; . ,a
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el esfablecímiento durante cada aflo; desde el día I de mayo 
al 30 de septiembre. Los que evenftialmente puedan exceder 
de los citados se liquidarán aparte, a razón de lo que corres­
ponda por día, siempre que no se haya producido interrupción 
alguna de las operaciones comerciales.

Si en el período en que el establecimiento debe permanecer 
cerrado se abriera durante determinados días de la semana úni­
camente, se liquidará el impuesto por semanas completas, rea­
lizándose cada liquidación comenzando por el lunes anterior a 
los días en que haya permanecido abierto.

El industrial se obliga a comunicar a la Corporación ia 
existencia de cada ima de las ampliaciones del plazo conve­
nido como base del presente concierto antes de los ocho días 
de la fecha de su prórroga o reapertura parcial. En dicha 
comunicación se señalará el plazo en que ha estado abierto, 
a fin de que se realíce la oportuna liquidación. El retraso de 
más de ocho días a contar de la fecha de la nueva clausura, 
o la reincidencia en la falta de presentación, Nevará consigo 
aparejada la sanción correspondiente, que podrá llegar a la 
rescisión del concierto.

Tercera, El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas, ni cualesquiera 
otros conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia, 
según determina el párrafo e) del articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 19d6:

a) SI la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos,

h) Si se variasen los precios sobre los que gire el con­
cierto. En ciiaíqniera de los dos casos se practicarán las rec­
tificaciones qne procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dicha* alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
cíe las cifras primitivas.

c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca 
abierto al público el establecimiento, liquidándose en recibo 
adicionai el último expedido por el valor de los suplementos 
diarios convenidos,

Cuarta. El ingreso «n arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 747,50 pesetas por d  im­
puesto sobre consumos y servicios de iujo, y 172,.50 pesetas 
por el nrbilrio con fines no fiscales, sumas equivalentes a la 
quinta parte de las cifras anuales concertadas, contra recibo 
expedido por la Administración.

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad convenida 
en cada plazo, o cti el recibo adicional, por más de diez días 
naturales u partir del día 1 de cada mes, llevará consigo apa­
rejada la liquidación de intereses de demora al 4 por 100 anual.

Sexta, Si el ingreso se formalizase dentro del mes a que 
corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza con­
signada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de [os posibles'descubier- 
tos’qiie por recii)os suplementarios o por cansas no previstas 
en el presente concierto se □riginaraii, serán de aplicación los 
prorediiiiientos a que se refiere el articulo 283 del decreto 
de 25 de enero de 194G, o sean )os¡;administrativos en periodo 
voluntario, terminado el cual, las certÍficaciones’jde¡ débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cnanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin'lper- 
jiiicio^de'l* rescisión del presente concierto.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de año en año por la tóctica^si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde 
el din 1 de mayo de 1947, finalizando el día 30 de septiembre 
del mismo 'año, asi como igual período de tiempo del 1948.

Novemi. El contribuyente facilitará la'labor de la Inspec­
ción y de la Conti ainspecciÓir, sin que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podré rescindir el presente 
concierto dentro de las iionnas establecidas cii el decreto cita­
do de 25 de enero de 1946.

Décimnpritnera. El Ayuntamiento podrá facilitar, 'a pre­
cios de cosíe, carteles que Iiagaii saber al público la existen­

cia del concierto, con ia obligación para ia Empresa de colo­
carlos en el sitio más visible de .sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción de) público, un libro de reclamaciones, que se remitiráa 
a) Ayuntamiento, para ciue, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán eníre 
los limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décímasegunda, Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivadas de) mismo, de acuerdo 
con el apartado g) de! artículo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval bancario que garantice el importe de una 
mensualidad,

166, Aprobar la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones, y, de conformidad con el infor­
me emitido por la Intervención Municipal, disponer que se re­
quiera a D. Vicente y a D. Juan Berna! Pareja a fin de que se 
sirvan abonar la cantidad de 107.677,50 pesetas, importe de la 
precitada liquidación, que por una sola vez, y como compensa­
ción económica, corresponde {en cumplimiento de lo dispuesto 
por c) real decreto ley de 17 de julio de 1928) por las obras 
de construcción de un edificio en el solar número 70 de la ave­
nida de José Antonio.

167. Disponer, accediendo a lo solicitado y siguiendo el 
criterio mantenido y aplicado en casos análogos, que las cuo­
tas señaladas a la finca número H de la avenido de José An­
tonio, de la que es administrador D. Emeterio Aramendía La- 
rrimbe, en concepto de conlribuciones especíales, motivadas 
por las obras de renovación de pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la citada calle, incrementadas con la 
suma de los intereses {calculados a razón del 5 por 100 anual) 
de los importes de aquéllas durante el tiempo por ei que se le 
concede el aplazamiento de su reintegro al Tesoro municipal, 
sean satisfechas en cuatro plazos trimestrales dentro del pre­
sente ejercicio económico, en la cuantía y forma que seguida- 
menfe se detallan y siempre qne por el interesado se presente 
dentro del plazo de los ocho día.s siguientes al en que se le co­
munique el presente acuerdo justificante de haber constituido 
hipoteca legal sobre dicho inmueble a favor del Ayuntamiento 
por el importe total de la suma correspondiente, sin cuyo re­
quisito quedará sin efecto tal fraccionamiento, procediéndose 
a su cobro de una sola vez:

Paoimenfo

Primer plazo: 579,76 pesetas por cuota, más 28,29 pesetas 
de intereses; en total, 608,74 pesetas. Segundo plazo: 579,76 
pesetas por cuota, más 21,77 pesetas de intereses; en total, 
601,53 pesetas. Tercer plazo: 579,76 pesetas por cuota, más 
14,48 pesetas de intereses; en total, 594,24 pesetas. Cuarto 
plazo: ,579,77 pesetas por cuota, más 7,24 pesetas de intere­
ses; en total, 587,01 pesetas.

Aceras

Primer plazo: 115,90 pesetas por cuota, más 5,79 pesetas 
de intereses; en total, 12Í ,69 pesetas. Segundo plazo; 115,90 
pesetas por cuota, más 4,35 pesetas de intereses; en total, 
120,25 pesetas. Tercer plazo: 115,91 pesetas por cuota, más 
2,90 pesetas de intereses; en total, 118,81 pesetas. Cuarto 
plazo; 115,91 pesetas por cuota, más 1,45 pesetas de intere­
ses; en total, 117,36 pesetas,

168. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, vislos los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
ei Negociado correspondiente, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, con respecto a la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Conde de 
Xiquena: _

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1940 onlenaiuio provisionalmente las Haciendas locales, 
en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de 
referencia en la indicada calle.

■■ to
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el importe total de! coste 
de dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajes 
periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribu­
yentes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran 
en el expediente, y las cuotas que con arreglo ai referido 
porcentaje aparecen en ia misma, y que han de satisfacer tos 
aludidos interesados, sin perjuicio de tas rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

169. Declarar exentas de satisfacer las cuotas de contri­
buciones especiales que han sido fijadas a las fincas núme­
ros 126 y  128 de la calle de Escosura como consecuencia 
de las obras de construcción de absorbederos realizadas por 
el Ayuntamiento en la mencionada calle, vista la petición for­
mulada por D. Jesús Palomino Gómez, en concepto de admi­
nistrador de las expresadas fincas, solicitando dicba exención 
en atención a venir satisfaciendo los citados inmuebles el 
4 por too sobre la contribución territorial y urbana, y teniendo 
en cuenta los informes emitidos al efecto tanto por los Servi­
cios Técnicos como por el Contencioso Municipal, y demás 
actuaciones practicadas en e! expediente, que evidencian el 
derecho invocado y por él solicitado,

170. Desestimar, de conformidad con los informes emiti­
dos por los diferentes Servicios municipales consultados al 
efecto, la redamación formulada por doña Francisca Ruiz Pe­
reda interesando no le sea cobrada la cuota que en concepto 
de contribución especial le ha sido fijada a la finca número 30 
de la calle de las Infantas como consecuencia de ias obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada via pública, visto que por la 
reclamante no se invoca precepto legal alguno que permita 
otorgar la exención o condonación del pago de dicha contribu­
ción especial,

171. Quedar enterada del resultado de las subastas reali­
zadas, aprobar su liquidación y ver con agrado la minuciosa 
labor llevada a cabo por el actnai Decano de! Servicio Con­
tencioso, D. Francisco Terol, en relación con la administración 
y liquidación del legado instituido a favor de la Beneficen­
cia Municipal por doña María Josefa García Moreno Martín 
Albo, y encomendar a dicho Letrado que continúe sus gestio­
nes hasta llegar a la realización, en su día, de las oportunas 
subastas de los lotes restantes de las fincas procedentes de 
dicho legado.

172. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Com isión ds G obisrno In ts r lo r y Personal

173. Disponer, vista la propuesta formulada por el señor 
Regidor Patrono de ios Internados municipales, se convoque 
nuevo concurso-oposición para proveer ia plaza de Capellán 
de los Colegios Municipales de San Ildefonso y de Nuestra 
Señora de la Paloma cen arreglo a las bases aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 12 de julio 
de 1946, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 19 del 
mismo mes y año, con ias modificaciones siguientes:

La base primera deberá quedar así redactada:
i Primera, Es objeto de esta convocatoria la previsión por 

concurso-oposición de la plaza de Capellán de los Colegios 
Municipales de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la Pa­
loma, dotada con el haber de 6.200 pesetas anuales, con dere­
cho 3 la habitación que tiene asignada en el edificio del Cole­
gio de San Ildefonso.»

El párrafo segundo del apartado b) de la base segunda 
quedará redactado en ios siguientes términos, siempre que 
por el Obispado de la diócesis se preste su conformidad, una 
vez que fué este organismo el que redactó las bases de carác­
ter eclesiástico que se modifican, requisito que se solicitará en 
tanto se tramita el expediente:

«Como Capellán, celebrará la santa misa en el Colegio 
de San Ildefonso los domingos y días festivos, aparte de otras

dos fechas en cada mes, que se dedicarán a la celebración de 
misas en sufragio de los caldos padres de los alumnos de los 
Colegios y otras intenciones de la Corporación.»

La base tercera quedará redactada:
«Tercera. Por tratarse de la provisión de ima sola piaza, 

no serán de aplicación en este concurso-oposición ios precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de coníorniidad con lo 
establecido en el atíiciilo 6,“ de la misma.»

La base décimasegmida quedará redactada:
«Décimasegunda. El Tribunal que ha de juzgar el con­

curso-oposición estará constituido por el Teniente Alcalde 
Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
que lo presidirá por delegación de la Alcaidía Presidencia; 
por un delegado del excelentísimo señor Obispo de Madrid- 
Aicalá, que ostentará sn representación personal; por el Con­
cejal Patrono del Colegio Municipal de San Ildefonso y por 
nn Profesor mmierario de Religión en Centro oficial o privado 
de enseñanza superior o media, designado por el Prelado dio­
cesano. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe ia Secretarla General »

174. Reconocer ai Profesor del Laboratorio Municipal 
D. José María Barajas de Vilches, a efectos del devengo de 
cuatrienios, dos años, once meses y cinco días por los servi­
cios prestados por el mismo; sin perjuicio de que por la Se­
cretaría se proceda oportunamente a efectuar la correspondien­
te liquidación, y fijar su situación ecoiiómicoadniínislrntíva.

175. Aprobar las bases administrativas formuladas por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, que figuran unidas 
a! expediente, para proveer mediante concurso-oposición 
veinticinco plazas de Inspectores ayudantes del Laboratorio 
Municipal (trece de Veterinarios, tina de Médico, una de Quí­
mico y diez de Farmacéuticos).

Comisión da Talleras y Acoplos

176. Adoptar los acuerdos que a coiiiinuadóii se expre­
san, en relación con la adquisición de uniformes destinados al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, visto lo actuado en el 
expediente y la ponencia emitida por la Delegación del indi­
cado Cuerpo, y oídas las diversas indicaciones hechas por la 
misma ante la' Comisión;

Primero. Que como resultado del concurso público cele­
brado, y de conformidad con la ponencia emitida por la Dele­
gación del Cuerpo de Policía Urbana, se adjudique a las casas 
que a continuación se indican el suministro y confección de los 
uniformes que precisa el personal de dicho Cuerpo;

a) A la casa Viuda e Hijos de Juan Bautista Mato, la con­
fección de 1.175 calzones y la de 7! uniformes para Jefes, a 
los precios unitarios respectivos de 27,25 y 250 pesetas, entre­
gándosele por el Servicio de Acopios 1,20 y 2,75 metros 
de estambre azul por cada unidad respectiva; entendiéndose 
que el uniforme se compone de guerrera y pantalón, y que la 
confección que se ha de efectuar, tanto en uniformes como en 
calzones, es a medida, que deberá realizarse en los plazos 
determinados en el pliego de condiciones.

b) A ia casa Gabriel Rojas Carreras, la confección de 
43 uniformes para Motoristas (3 de Jefes y 40 de Agentes), 
compuestos de guerrera, calzón y gorra, a los precios uni­
tarios respectivos de 249,40 y 174,45 pesetas, entregándo­
sele por el Servicio de Acopios 2,89 metros de estambre azul 
por cada uniforme que se ha de confeccionar, entendiéndole 
que la misma es a medida y en el plazo determinado en el 
pliego de condiciones; y

c) A la casa Moreno ,y Bascuñana, la confección a me­
dida de .913 uniformes para Agentes, al precio unitario de 
164 pesetas, entregándosele por el Servido de Acopios 2,82 
metros de estambre azul por uniforme, que se compondrá de 
guerrera y pantalón; debiendo efectuar la totalidad del sumi­
nistro en el plazo máximo de sesenta y cinco días.

Segundo. Que tanto el importe tota! de estas confeccio­
nes como e) de la teia de estambre azul que ha de entregarse 
por el Servicio de Acopios, sea cargo a la consignación figu­
rada para estas atenciones en el capítulo lí l,  articulo ] . “ , 
concepto 8.“ , partida 85, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos de! Interior, en la cantidad suficiente para eite 
gasto y para el de la adquisición de las restantes prendas de 
vestuario y calzado interesado; y

Tercero, Que conforme determinan las condiciones 10

II M' Jr
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y ] t del pliego de las facultativas, la entrega de este vestua­
rio se hará en e! almacén del Servicio de Acopios, siendo la 
Comisión de Acopios la encargada de efectuar la recepción 
definitiva, previa informe favorable del señor Inspector jefe 
del fbferpo de l'olicta Uibana, de conformidad con lo solici­
tado por la Delegación del mismo.

177- Aprobar, cumplido lo prevenido en e! decreto de 
25 de enero de I94fi regulador provisional de las Haciendas 
Incales, las relaciones de pedidos que, con la autorización del 
señor Delegado del Servido, han sido formuladas por la Di­
rección de Acopios, durante ios días del 1 ai 21 del corriente.

Í78. Adquirir de la casa Fernández Melero veinte máqui­
nas de taladrar marca <FI Casco>, veinte máquinas de afilar 
lapiceros y diez niuneradores de cinco saltos, ambos de igual 
marca, a tos precios luiitarios respectivos de 49,10, 78 y 298 
pesetas, y de la casa Papelería Híspanla, diez rollos de papel 
de embalar, a 0,50 pesetas kilogramo, según su muestra nú­
mero 5; siendo cargo el importe total de estas adquisiciones 
al movimiento previsto en la nueva organización del Servicio 
de Acopio.s, y en su d(a, en !a parte proporcional a las entre­
gas, a las consignaciones presupuestarias correspondientes a 
los Servidos O dependencias que utilicen los artículos, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal,

179. Adquirir de la casa Miguel Ortega, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura de Talleres, 685 bujías, al 
))recio unitario de 29,15 pesetas, y ^ite el importe total de 
esta adquisición, cifrado en 19 067,75 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada en el capitulo XI, artfculo 3.", concep­
to 37, partida 632, del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior; debiendo efectuarse este suministro de bujías de 
imporlfidón, fabricación americana, en la siguiente distribu­
ción por tipos; de 14 milímetros: A-7, 100 piezas; A-9, 15 pie­
zas. De 18 milímetros: B-5, 330 piezas; B-7, ,50 piezas; B-9,
1.50 piezas. De 22 milímetros: T-7, 10 piezas; T-9, 30 piezas; 
efectuándose la recepción por el señor íngetiiero Jefe de Talle­
res, y quedando depositadas en el almacén de Acopios para su 
distribución cuattdo las necesidades délas mismas lo precisen,

180, Adjudicar a la casa Hijos de Rpifanio Marcos, con 
destiiK) al personal del Servicio de Arbitrios, la confección 
de 48 uniformes de pana, en las mismas condiciones que efec- 
liiaron ia de los 390 entregados últimamente, y que el gasto 
de 4,594,05 pesetas a que asciende aquélla sea cargo a la 
consignación figurada en el capitulo V, artículo 1.", concep- 
lo 10, partida 143, del vigente presupuesto ordinario de gustos 
del Interior, en armonía con )o informado por la Intervención 
Municipa); debiendo entregarse por el Servicio de Acopios
6.50 metros de pana por cada uniforme, entendiéndose éste 
compuesto de guerrera, pantalón y goira, con sus correspon- 
dieiite.s distintivos, emblemas, franjas y demás en paño verde.

181. Adquirir de la casa La Competidora, con destino al 
Arcliivo Municipal, 300 cajas guardapolvos, en el precio uiiila- 
i'in de 12 pesetas; siendo cargo et importe total de esta adqui­
sición, cifrado en 3.600 pesetas, a ja consignación figurada 
en el capitulo VI, uriíciilo 2,“ , concepto 20, partida 202, de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de cotiíorniidad 
con lo informado por la Intervención Mmiicipnl;

182. Disponer, vistas las diligencias practicadas para la 
conslnicdón de nit dispositivo perforador pura la máquina 
tilanu númein 4 del Servicio de Artes Gráficas Miuiicipnles, 
de conformidad con lo propuesto por lu Dirécdón de Acopios 
V tomando en coiisideradón lo informado por la Intervención 
Afiinicipal, que se adjudique a D. Arsenío Martina la construc­
ción del imlicíido dispositivo perforador, en el precio total de 
.5 109 pe.setns, que será cargo a la consignación figurada en 
el capitulo VI, articulo 2.", concepto 31, partida 213, del v i­
gente mesiipncsto ordinnrio de gastos del Interior.

183, Adquirir, con destino al Servido de Artes Gráficas 
Municipales, de !h casa líduardo Metiéndez, veinte resmas de 
.papel tela de 56 por 88, de 20 kilogramos; quince resmas de 
papel t'erganiina de 56 por 88, de !tí kilogramos, y veinte 
resmu.s de igual papel, de 64 por 88. de 18 kilogramos, a los 
precios imitarios respectivos de 390, 312 y 351 pesetas; sien­
do cargo el importe tota) de esta adquisición, cifrado en 
19 ,500 pesetas, a iu consignación figurada en el capilulo VI, 
nrtiniln 2,", concepto 3 i, partida 213, del vigente presupuesto 
urdinnrio de gastos del Interior, de conformidad con lo infor- 
tmido purria Inferveiicióii MimidpuL

184, Adquirir mi toldo en colores, con aiiilias, interesado

con destino a la Residencia de Madrid del Colegio de Nuestra 
Señora de ia Paloma, de D. Deogracias Ortega, en el precio 
total de 1.450 pesetas, que será cargo a la consignación figu­
rada en el capítido VI, articulo 1.“ , concepto 28, partida 175, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del luteriar, de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipa).

185. Adquirir, con destino a los alumnos de la Residencia 
de Cercedilla dd Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
de la Fábrica Española de Confecciones, 150 delantales blan­
cos, a 49 pesetas, y de la casa Javier Lanchares, 150 delanta­
les grises, a 42,50 pesetas; siendo cargo el importe tota! de es­
tas adqiMsidones a la consignación figurad« en el capítulo VIH, 
articulo 3,°, concepto 60, partida 417, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del interior, de cnuformidad con Ío pro­
puesto por la lulervención Municipal.

180. Adquirir 100 pares de sandalias, con destino a Ies 
alumnas de la Residencia «Tres Cautos», del Itilernudb Pa­
lacio Vaidés, de la casa La Aragonesa, al precio unitario de­
terminado en su oferta, y disponer que el gasto total de esía 
adquisición, cifrado en 4.063,10 pesetas, sea cargo a la con- , 
sígnacióii figurada eu el capitulo VIH, artículo 3.“ , concepto 92, 
partida 449, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención.

187. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas ias diligencias practicadas en relación con ia adqui­
sición de diverso vestuario de uniforme con destino al personal 
subalterno municipal:

Primero. Que se adquieran mediante el trámite de concur­
so público doce uniformes de levita y sesenta y uno de ameri­
cana, con destino al personal subalterno municipal, por consi­
derar que por las características especiales de este suministro 
está comprendido eu la excepción prevista en el apartado 3.“ 
del artículo 123 de 1a vigente ley Municipal,

Segundo, Que se aprueben los procedentes pliegos de 
condiciones facultativas y administrativas que lian de regir 
eii la licitación de referencia.

1'ercero. Que por su reconocida urgencia, se anuncie 
esta licitación en los mínimos plazos legales; y

Cuarto. Que el importe a que aproximadamente ascende­
rá esta adquisición, calculado en unas 47.900 pesetas, sea 
cargo al capítulo VL artículo 1.“ , concepto 29, partida 176, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y al capitulo VI, 
articulo 1.“ , concepto 20, partida 51, de! vigente presupuesto 
del Ensanche, en la parte proporcional a cada una.

188. Disponer, en relación con las diligencias practicadas 
para la adquisición e instalación de un depósito para gas-o il 
en un Parque del Servicio contra Incendios, que se adquiera 
dicho depósito de la casa Talleres Murcia, en el precio total 
de 4.928 pesetas y con arreglo a las características determi­
nadas en su presupuesto fecha 17 de junio último; siendo 
cargo el gasto de referencia a la consignación figurada en el 
capitulo III, artículo 2.” , concepto 9.“ , partida 95, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por ia Intervención Municipal.

189. Adquirir, con destino a la Jefatura del Servicio de 
Instaiaciones Sanitarias, odio visilles enrollables, de ia casa 
Rodríguez Hei manos (S. A.), eu el precio total de 1.137,49 
pesetas, que será cargo a la consigiuicióii figurada en e! capi­
tulo VI, artículo L “ , concepto 28, partida 175, del vigente 
■presupuesto ordinario de gastos del Interior, de coníormidad 
con lo intoniiado por la Intervención Municipal, ^

190. Adquirir un armario clasificador, con entrepaños y 
persianas, con destino a ia,Sección de Gastos de la Interven­
ción, de la casa Apolinar, en el precio total de 2.175 pesetas, 
que será cargo a ia consignación figurada eu el capituio VI, 
arliculo 1.“ , concepto 28, partida 175, del vigente presupues­
to ordinario de gastos del Interior.

191. Adquirir, teniendo en cuenta las diligencias practi­
cadas para la adquisición de breiiiante solicitado por el Ser­
vicio de Parques y Jardines, de la casa Francisco Mora Rey, 
3Ü ki'ogramos de bramante de 2 y 2,5, a 38,55 pesetas el 
kilogramo, y 20 kilogramos del citado articulo, de 3 y 3 y 
cuarto, al precio de 34,60 pesetas; siendo cargo el importe 
total de esta adquisición, cifrado en 1,848,50 pesetas, a la 
consignación figurada en el capilulo XI, artículo 6.“ , concep­
to 16, partida 650, del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, de conformidad con ¡o propuesto por la Inter­
vención Municipal.

Ayuntamiento , de Madrid
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¡92. Adquirir 263 sombreros para Guardas deí Servicio 
de Parques y Jardines, de D. Francisco Zapater, en el precio 
unitario de 48 pesetas y con arreglo al modelo presentado 
por dicho proveedor; siendo cargo el importe total de esta 
adquisición, cifrado en 12 624 pesetas, a la consignación 
figurada en el capitulo XI, articulo 6.“ , concepto 15, parti­
da 649, del vigente presupuesto ordinario de gastos del in­
terior,

193. Disponer, visto el acuerdo municipal, adoptado a 
propuesta de la Comisión de Ensanche, relativo a la imputa­
ción del gasto producido por la adquisición de tiestos y jarro­
nes para Parques y Jardines, que la adquisición de 23,750 ties­
tos de varios tamaños y 25 jarrones para flores adquiridos 
de la casa Antonio Blas en el precio total de 10 850 pesetas, 
con destino al expresado Servicio, sea cargo a la consignación 
figurada en el capítulo XI, artículo6,“ , concepto 16, partida 650, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipal,

194. Disponer, teniendo en cuenta las diligencias practi­
cadas para la adquisición e instalación de un calderín cón 
de.stino a la Institución Municipal de Puericultura, que se 
adjudique dicha instalación a la casa Industrias Blancliarl, en 
el precio total de 8,219,49 pesetas, que será cargo a la coii- 
sigttacióu figurada en el capitulo XI, articulo 1,°. concepto 10, 
partida 589, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior,

195. Adquirir, con destino al Registro General, de la 
casa Maldoriado (S. A,), doce archivadores de madera, al pre­
cio unitario de 215 pesetas, y que el gasto total de esta adqui­
sición, cifrado en 2.580 pesetas, sea cargo a la consignscióii 
figurada en el capituloVI,articulo 1 .“ .concepto 28, partida 175, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipal,

196. Disponer, visto que por la Jefatura de la Sec­
ción 4,“ se ha interesado la ampliación de la reparación de 
diverso mobiliario de la misma, y teniendo en cuenta que la 
casa proveedora que lleva a cabo la actual reparación mantie­
ne las condiciones establecidas, y siendo de conformidad el 
informe emitido por la Intervención Municipal, que se adjudi­
que a D. Ignacio Rumbao la ampliación de tas obras de repa­
ración del mobiliario de la Sección 4.“ , importante 2,350 pe­
setas, que será cargo a la consignación figurada en el capffii- 
!o V i, artículo 1.“ , concepto 27, partida 174, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, de conformidad con 
lo propuesto por dicha Intervención Municipal,

197. Adquirir, con destino a las existencias de! almacén de 
Acopios, 250 botes de un kilogramo de cera para pisos, de la 
casa Vicente Moreno, al precio unitario de 27,75 pesetas; 
siendo cargo el importe total de esta adquisición al fondo de 
movimiento previsto en la nueva organización del Servicio 
de Acopios, y en su dfa, en la parte proporcional a las entre­
gas, a las consignaciones presupuestarias ‘de los Servicios o 
dependencias que utilicen el articulo, de conformidad con lo 
propuesto por ia Intervención Municipal,

198. Disponer, teniendo en cuenta las diligencias practi­
cadas para la adquisición de 1.000 vasos de cristal reforzado, 
con capacidad para 200 gramos, grabados, con destino a las 
existencias del almacén de Acopios, que se adquieran dichos 
vasos a D, José Moreno, según su muestra número 3, ai pre­
cio unitario de 2,80 pesetas; siendo cargo el importe total de 
esta adquisición al fondo de movimiento previsto en la nueva 
organización del Servicio de Acopios, y en su día, en la parte 
proporcionara las entregas, a ias consignaciones de los Ser­
vicios y dependencias que utilicen dicho articulo, de confor­
midad ceii lo propuesto por la Intervención Municipal,

199. Adquirir de la casa García Alvarez, con destino a las 
existencias del almacén de Acopios, lÜO metros de tela para 
vestiduras de coches, a! precio unitario de 45,20 pesetas, y 
que el gasto total de esta adquisición, cifrado en 4,520 pese­
tas, sea cargo ai fondo de movimiento previsto en la nueva 
organización del Servicio de Acopios, y en su día, en la parte 
proporcional a las entregas, a las consignaciones presupues­
tarias correspondientes a los Servicios o dependencias que 
utilicen el artículo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal,

200. Disponer, vistas las diligencias practicadas en rela­
ción con la adquisición de diversas piezas de repuesto solicita­
das por Talleres Generales, que se adquieran dichas piezas en

la casa Recambios Madrid (S. A.), en el precio total de pese­
tas 3.420,15, que será cargo al capítulo XI, articulo 3.®, con­
cepto 37, partida 632, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos de! Inferior, de con form ida d cotí lo informado por la 
Inter\'eiición Municipal,

201. Disponer que se amileii las adjudicaciones Itechas 
a las casas López Milúy, Rodríguez Portela y Bruojos de dirz 
bobinas Deleo para coche Ford y tres claxons, a la primera, 
y de tres y cuatro claxotis, respectivamente, a las siguien­
tes, teniendo en cuenta que, realizadas cerca de dichas casas 
proveedoras las .oportunas gestiones para conocer si niniite- 
tiian los precios que sirvieron de base para la indicada adjudi­
cación, han dado como resultado conocer que iiinguiia de ellas 
podía mantener dichas condiciones; anulándose, por tanto, 
las referidas adquisiciones, y arciiivándose los diligencias 
practicadas.

202. Aprobar las gestiones llevadas a cabo por la Dele­
gación del Servicio de Acopios para el sumiiiisfio al de Talle­
res Generales de diversas materias de pintura, y las adquisi­
ciones verificadas por la indicada Delegación a tas siguientes 
casas: Juan José Martinez. 50 kilogramos de esmalte blanco 
cTitán», 50 kilogramos de barniz «Flating» pura exleriore.s 
«Titáii> y ,30 kilogramos de siena natural, a los precios unita­
rios de 29,25, 39,50 y 1 pesetas, respectivamente; y a la casa 
Angulo, 10 litros de disolvente, a 23 pesetas; facilitándose 
a dicha Delegación para que lleve a cabo la adquisición de 
los 50 kilogramos de baleno «Smudine» dejado.s de servir piu­
la citada casa Angulo, por no mantenerlos precios oiiginalct; 
y que el gasto total de estas adquisiciones, calculado en unas 
5.500 pe.setas, sea cargo a !a consignación figurada eii el 
capitulo XI, articulo 3.“ , concepto 36. partida 633. del vigente 
presupuesto ordinario de gastos dei In-tcrior, de con fòrmi dad 
con lo propuesto por la Intervención Municipal.

203. Anular a la casa Julio Velasco, adjiidicatnria del 
suministro de tinteros dobles de crista), con destino a las exis­
tencias del almacén de Acopios, el snmiiiistio de 152 de dichos 
tinteros, pendientes de entrega, ya que por la expresada casa 
adjudicataria se ha hecho presente la imposibilidnd de nianle- 
ner la cotización original, por el alza considerable de precios 
sufrida por dicho articulo, y teniendo en cuenta, por otra par­
te, que no es de indispensable necesidad por el momento su 
adquisición.

204. Adquirir 30 cristales estriados, de 120 por 42, y 
1.000 lisos de 33 por 24, solicitados por el Servicio de Far- 
qúes y Jardines, de la casa La Veneciana (S. A.), en el precio 
total de 4.395 pesetas, que será cai go a la consignación figu­
rada eii el capitulo XI, artículo 6 “ , concepto 16, partida 650, 
de) vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con­
forme a lo informado por la Intervención Municipal.

205. Adquirir 5.000 ladrillos finos, interesados por. el 
Servicio de Gemenferios, vistos los informes emitidos por la 
Dirección dei Servicio peticionario y por la [atervención Muni­
cipal, de D, Luis Gómez Montejaiio, en el precio iotal de 3.750 
pesetas; siendo cargo dicho importe a la consignación figu­
rada en el capífulo V il, artículo 3 ", concepto 16, partidr 297, 
dei vigente presiipueslo ordinario de gastos del Interior.

206. Adquirir de la casa Amillo, con destino al Servicio 
de Artes Gi'áficas Muiiicipa)e,s, cuarenta y ocho pieles serra­
das, en colores verde, corinto, azul y rojo (doce de cada color), 
al precio unitario de 3,50 pesetas el pie, y disponer que el im­
porte aproximado de esta adquisición, calculado en unas 12,000 
pesetas, sea cargo a la consignación figurada en el capífulo V i. 
artículo 2.", concepto31. partida 2)3. del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, conforme a lo informado por 
la Intervención Municipal.

207. Disponer, vistas las diligencias practicadas para la 
adquisición de diverso ve.stuario y calzado con destino a las 
Enfermeras del Equipo Quirúigico del disiriio de! Centro, que 
se adquieran de la casa Sobrino de J. Marií Prats (Sociedad 
anónima) veinte batas y veinte deiaiitales para Enfermeras, a 
los precios unitarios respecüvo.s de 65 y 18,50 pesetas; siendo 
cargo el importe tota) de esta adquisición, cifrado en 1.670 
pesetas, a ia consignación figurada en el capítulo V ili, artico­
lo 1.", concepto 23, partida 334, del vigente presupneslo ordi­
nario de gastos del Interior; quedando en suspenso las restan­
tes adquisiciones por no existir disponibilidad presupuestaria 
suficiente.

208. Aceptar, visto lo informado por la Delegación de

i
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Acopios y por la de Polid« Urbana, que el contratista de) su­
ministro de 400 impermeables blancos con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana, casa Hijos de E, Marcos, suministre dichos 
impermeables con sujeción al modelo que presentó a la licita­
ción pública, que no corresponde al modelo oficial, una vez que 
por dicho contratista se ha puesto de manifiesto la imposibili­
dad de atenerse a ese tipo, por no fabricarse en la actualidad, 
y teniendo en cuenta que la calidad, presentadón y materiales 
empleados en los que ofrece son superiores a los del modelo 
oficial, sin que esta variación difiera grandemente de él, dada 
la similitud de su confección.

209. Disponer, en vista de lo actuado en ei expediente 
de adquisición de cascos blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, y una vez que, interesadas por la 
Delegación de Acopios las oportunas ofertas de varías casas 
proveedoras, por haberse declarado desiertas las dos subastas 
consecutiva,! celebradas anteriormente, tan sólo se ha presen­
tado una, de la casa Manufacturas Valle fque se estima muy 
conveniente por resultar el importe de los cascos inferior ai 
precio tipo que ha regido en (as dos expresadas subastas), que 
se adquieran de la indicada casa Manufacturas Valle 450 cascos 
blancos, con destino al personal de) Cuerpo de Policía Urba­
na, al precio unitario de 70 pesetas; debiendo facilitarse por 
el Servicio de Acoplos, previo pago de su importe, el alcohol 
y la goma laca precisos para la construcción de dichos  ̂cascos; 
siendo cargo el gasto total de esta adquisición a la consigna­
ción figurada en el concepto 8.°, partida 85, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

210. Aprobar la adquisición de diverso mobiliario efec­
tuada por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina 
con destino ■ las dependencias de la misma (importante en 
junto 17.797,40 pesetas, incluido el impuesto del 6 por 100 de 
usos y consumos), y que se abone dicha suma a la casa Añza 
(Sociedad anónima), suministrante del mencionado mobiliario; 
siendo cargo d  citado importe a la consignación figurada en 
el capíulo VI, artículo i.", concepto 28, partida 17,5, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del interior, en armo­
nía con lo informado por la intervención Municipal.

211. Facultar a la Delegación de Acopios para que ad­
quiera y suministre 1,8(10 kilogramos de cebada y 14.000 de 
paja solicitados por el Servicio de Limpiezas, y que el gasto 
aproximado de 6,475 pcsetss a que puede ascender dicha ad­
quisición sea cargo a la consignación figurada en el capítu­
lo V il, artículo 2 °, concepto 3.", partida 272, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior,

212. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las {iiligencias practicadas para la adquisición de 
sal para su utilización en casos de nevada por el Servicio de 
Limpiezas, y habida cuenta de loa informes emitidos por la 
Intervención Municipal:

Primero. Que se adquieran mediante el trámite de subas­
ta pública 1.060 toneladas de sal para su utilización por el 
Servicio de Limpiezas en casos de nevada.

Segundo, t^iie se aprueben los pliegos de condiciones 
redactados al efecto; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 275.OOO pesetas a 
que puede ascender esta adquisición sea cargo a lo consigna­
ción figurada en el capítulo V il, attíciilo 3.“ , concepto 12, 
partida 276, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal.

213. Aprobar, vistos las diligencias practicadas al efecto 
y los informes emitidos en el expediente, la adquisición ¡lecha 
por lii Delegación de Acopios, de la casa Fundiciones Ituarte, 
de 100 tomus en zanja solicitadas por Talleres Generales con 
destino al Servido de Aguas y Alcantarillas, al precio unitario 
de 42,80 pesetas; si¿iido cargo el importe total de esta adquisi­
ción, cifrado en 4.280 pesetas, a la consignación figurada en el 
Capítulo V il, arlíciilo l concepto 5,“ , partida 235^ del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

214. Disponer, teniendo en cuenta las diligencias practi­
cadas para la adquisición de diverso herramental con destino al 
Servicio de Parques y Jardines, y vistos los informes emitidos 
por el seilor Jardinero mayor y por la Intervención de Villa, 
que se adquieríin de la casa Vicente del Portillo 24 tijeras 
orngueras y 24 patas de jardinero, mango recto, a los precios 
unitarios de 35,75 y 38,85 pesetas, respectivamente, y que el 
gasto total de esta adquisición, cifrado en 1.790,')0 pesetas,

sea cargo a la consignación figurada en el capitulo XI, 
articulo O.", concepto 16, partida 650, de! vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior; quedando en suspenso la ad­
quisición del resto del herramental solicitado, por no reunir 
las debidas condiciones el ofrecido hasta el momento.

215. Disponer, en vista de las diligencias practicadas y 
de los informes emitidos en el expediente para la adquisición 
de diverso.! accesorios de baterías solicitados por Talleres Ge­
nerales, que se adquieran de la Sociedad Española del Acumu­
lador Tudor 1.050 placas negativas de 120 por 145, 525 de 
l(X) por 145, y 900 placas positivas de 120 por 145 y 450 de 
100 por 145, a los precios unitarios respectivos de 3,38, 3,05, 
3,38 y 3,05 pesetas, y de la casa Auto Electricidad (S, A ,), 
3.000 separadores de usadera de 145 por 145 y 100 tapas para 
baterías de 90 amperes, a 40,50 pesetas ei ciento y a 4,45 pe­
setas unidad, respectivamente; siendo cargo el importe total 
de estas adquisiciones, cifrado en 11.224,75 pesetas, a la 
consignación figurada en el capitulo XI, artículo 3.“ , concep­
to 37, partida 632, del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior.

Asuntos al despacho de oficio

216. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro* 
poniendo se incluya en el plan general de transportes de super­
ficie la linea de tranvías que, partiendo de la plaza de le Mon- 
cloa, llegaba hasta Puerta de Hierro, y que responde a la con­
veniencia de facilitarle al vecindario la salida hada el monte 
de El Pardo y las márgenes del río Manzanares, principalmente 
en la época estival; y autorizar a la Dirección de Transportes 
para realizar las obras necesarias con objeto de que a la mayor 
brevedad posible pueda quedar en servicio dicha línea.

217. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
dia 1 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
itiformado por la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en e! 
recurso cojiteuciosoadministralivo interpuesto ante ei Tribunal 
Provincial por D. Tomás Arrarás Moset y treinta y cuatro com­
pañeros más, Motorista» del Cuerpo de Policía Urbana, contra 
el acuerdo municipal, de 24 de enero de! corriente año, que les 
denegó la petición por ellos formulada en el sentido de que se 
les concediera el haber anual de 7.400 pesetas y el derecho a! 
devengo de ocho cuatrienios de 500 pesetas anuales, al igual 
que se hizo con los Conductores procedentes del concurso de 
Valladtílid.

218. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del pasudo mes de julio, en el que, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión de Gebiemo interior y Personal, 
propone la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, visto el escrito elevado por el señor Concejal Dele­
gado del Laboratorio Municipal, en el que éste da su confor­
midad al elevado al mismo por el señor Director Jeje de dicho 
Centro, y ante ios razonamientos expuestos, que justifican 
la conveniencia de establecer algunas modificaciones en las 
normas que regulan el reparto entre el personal del Laborato­
rio del fondo constituido para tal fin dentro del mismo:

Primero. Aprobar la distribución efectuada por lo que 
respecta al fondo correspondiente al año 1946,

Segundo, La norma contenida en el acuerdo municipal 
de 8 de noviembre de 1946 será en lo sucesivo revisable 
ariuaiiiiente con^arreglo a las cantidades ingresadas, con la 
limitación de que la cantidad que eti .concepto de premio por 
el mayor celo en el servicio pueda percibir un funcionario no 
podrá exceder nunca eii más de un 20 por lOO^dejla que al 
mismo le hubiera correspondido en el reparto de cualquiera 
de los año» anteriores.

Tercero. En ratificación del ¡decreto del excelentísimo 
señor Alcalde fecha i 1 de julio último, podrán quedar excluidos 
total o parcialmente de la participación los que hayan sido 
declarados cesantes o suspensos de empleo y sueldo por de­
creto de! excelentísimo señor Alcalde, y en general los ina ir­
sos en la dispuesto en la base quinta de! acuerdo municipal 
de 11 de octubre de 1945, aun cuando ya figuren en las corres­
pondientes iióininas, pasando las cantidades por tal concepto 
retenidas a engrosar el fondo del año siguiente, piidiendo 
participar, por el contrario, aquellos funcionarios que, pro-
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cedentes del Laboratori«, coíitinúan prestando una colabora­
ción asidua y eficaz a los servicios del mismo; y

Cuarto. Podrá destinarse parte del fondo, sin que pueda 
exceder del 10 por iOÜ de sn totalidad, a atender los servi­
cios circunstanciales y extraordinarios a que se alude en el 
apartado tercero del acuerdo municipal de 31 de diciembre 
de 1942, de acuerdo con lo que previene la norma décima del 
acuerdo número 158 de 28 de enero de 1943, mediante la 
oportuna propuesta razonada de la Dirección del Laboratorio 
e informe favorable del iluslrisimo señor Concejal Delegado 
del mismo, y la subsiguiente aprobación definitiva de la A l­
caldía Presidencia.

219. Se dió cuenta de un oficio dd señor Director de la 
Escuela Madrileña de Cerámica de la Moudoa comunicando 
que en el primer certamen nacional de Artes Decorativas e In­
dustriales organizado por el Estado español, celebrado recien­
temente en Madrid, había sido concedido a la Escuela de 
Cerámica uno de los cuatro grandes premios, galardón máxi­
mo del referido certamen, otorgado a dicho Centro de ense­
ñanza por la aportación que éste habla hecho a la expresada 
Exposición; y manifestando al propio tiempo que la mayor 
parte de las piezas expuestas hablan sido vendidas, muestra de 
la consideración que habían merecido las obras artísticas con 
que la expresada Escuela había concurrido a dicho certaiiien.

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada con 
satisfacción, y acordó expresar su complacencia al Director, 
profesorado y alumnos de la expresada Escuela.

Comisión da Circulación y Transportes
220. Disponer, teniendo en cuenta que a las diversas in­

vitaciones practicadas para colaborar en la reparación del 
material móvil de tranvías han contestado las Sociedades 
Vers, Euskaldiina, Auxiliar de Ferrocarriles, Talleres Loscer­
tales, Auxiliar de Transportes y Talleres Grasset de Madrid 
ofreciendo efectuar dichas reparaciones con toda rapidez, que 
en el día de la fecha, a las seis de la tarde, se tenga pre­
parado un lote de coches en los depósitos de la Bombilla 
para que sean sorteados entre dichas casas, haciendo cada 
una de ellas, por administración, la reparación de las cajas de 
tranvías que se les adjudique, pudiendo apreciarse de este 
modo el volumen de las reparaciones que ¡layan de realizarse 
y su coste, y procediéndose por sucesivos concursos a la re­
paración de todos cuantos coches lo necesiten.

221. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en el 
que propone la designación de D. José María Cano, Director 
del Servicio de Circulación y Transportes, para que se tras­
lade a Bilbao con el fin de inspeccionar el estado en que 
se encuentra la confección de las carrocerías para los treinta 
autobuses Cuy Aray, e informe respeto de ello a la Alcaldía, 
poniéndose previamente al habla con el representante de la 
casa vendedora.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen y autorizar el 
gasto que representa ei viaje de que se trata, con cargo al 
crédito que señale la Intervención Miinicipai.

Se levantó ¡a sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C i f S E T A R B ^

D. Antonio Casteláin sobre reconocimiento de gratificación por 
Jefatura.

A propuesta del Sr. Sanz se acordó por tmnniinidad conste en 
acta el sentimiento del Consejo por el fiilieciiiiieiito de D. Martín 
Salto Ynsta, Consejero que por muchos años fné de la institu­
ción, a la que aportó su valioso trabajo y conocimientos meriti- 
simos; y que asi se haga saber a sn viuda y famitin.

Por e! Vocal Sr. Sanz, designado para pasar la revista anual 
de pensionistas, se dió cuenta de haber llevado a cabo sn misión 
sin producirse incidencia alguna.

A propuesta del Vocal Sr Sunz se acordó conceder a D. M i­
guel del Río, Auxiliar de la Contaduría de la institución, la grati­
ficación de 1.000 pesetas, por su trabajo extraordinario de con­
tabilidad.

Quedar enterado dcl estado de bajas de pensiones en el mes 
de junio último, como igualmente del siguiente estado de ingre 
sos y pagos en el mismo mes;

METÁUCÜ VALORES

PesetHS Pesetas

Existencia en 1 de ju n io ....... . . . . ,  207.893,40 9.815.000
Ingresos........................................ . . , ,  249.598,52 i)

457.491,92 9.815.ÜOÜ
Pagos............................................ . . . .  251,257,52 *

Existencia en i de jallo — . . . .  206.234,40 9.315.000

Montepío de Previsión de los Empleados 
dei Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por ai Consejo de Administración 
en ia sesión celebrada el día 2 de julio de 1947

Conceder a D. Isaac Laliana Arés la convalidación del acuerdo, 
de 3 de marzo de 1941, por el que se le concedió el abono a este 
fondo del descuento de 214,80 pesetas por tiempo reconocido a 
efectos pasivos por el excelentísimo Ayuntamiento como oposi­
tor de ia convocatoria de 1911, cuya suma deberá pagar de una 
vez y en el término de un mes.

Autorizar el gnsto de 253,30 pesetas a que ascienden los dere­
chos y suplidos efectuados por el Procurador consistorial don 
Eduardo Morales con motivo del recurso de casación e infracción 
de ley interpuesto por el Montepío contra la sentencia dictada 
por la Magistratura del Trabajo en el recurso interpuesto por

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 2 de julio de 1947

Que en la pensión vitalicia de primera clase, importmite pese­
tas I 861,50, concedida en 3 de marzo del corriente año a doña 
Eugenia C anales Abad, viuda del Guardia jubilado D. Zacarías 
Castañar Alares, se entienda rectificado el nombre de la pensio­
nista Eugenia por el de Engracia, que es el que legalmente le 
corresponde.

Que por liaber fallecido el Bombero jubilado D. Félix del 
Hoyo Jiménez, la pensión vitalicia de segunda clase, importante
2.166.64 pesetas anuales (33,333 por ICIO del sueldo regulador 
de 6.500 pesetas) causada por el mismo se conceda y divída, con 
efectos desde el día 6 de mayo último, en la siguiente forma y 
cuantía; a su viuda, doña María Fernández Cobo, mientras per­
manezca en estado de viudedad, 1.083,32 pesetas; a la huérfana 
del primer matrimonio, doña María del Hoyo Agudo, mientrns per­
manezca en esíado de selleria, 541,66 pesetas, y a lo Imérfana 
doña Ana del Hoyo Fernández, representada, por ser menor de 
edad, por sn madre, doña Marta Fernández Cobo, mientras per­
manezca en condiciones reglamentarias, 541,66 pesetas (en tota!,
2.166.64 pesetas).

Conceder a doña Victoria, a doña Esperanza y o doña María 
Antonia García Garda, hnérfanaa del Bombero jubilado D, Toribio 
Daniel García Calleja, la parte de pensión vitalicia que les íué 
reservada, a razón de 322,91 pesetas anuales a cada una.

Concederá doña Sofía Garda Becerra, huérfana de D.Juan 
García Becerra Potó, ítincionario técnicoadministrativo jubilado. 
Ia pensión vitalicia de primera dase, importante 4.600 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Saturnina Martínez López, viuda de D. Pedro 
Menéndez López, Suliallerno jubilado, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 3.400 pesetas anuales.

Conceder a doña Elvira Menéndez Arrambídet, viuda de don 
Martín Salto Ynsta, funcionario técnicoadministrativo de Secre­
taría, la pensión vitalicia de primera clase, importante 10.C92 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Concepción Alonso Estringana, viada de 
D. Juan A. Qaesada García, Oficia) interventor de Arbitrios, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 3,560,63 pesetas 
anuales.

M O ii a m i ■c;:¡ ' L d  l
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Conceder 8 doña Luisa Gúmez Hernández, viuda de D. Atige[ 
Gutiérrez González, Agente de Policía Urbana, la pensión vitalicia 
de tartera dase, importante 2.39íj,63 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar Oreiro Sobrado, viuda de D, Julián 
Medina Collado, Capataz jubilado de) Servicio contra Incendios, 
lu pensión vitalicia de segunda clase, importante 2,583,30 pese- 
las anuales.

* *

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 16 de aclua!, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 2i5 del mismo mes, aprobar ios pliegos de condiciones 
dcl concurso que intenta celebrar para contratar las obras de 
abasteciiidento de ognasa la Casa de Campo.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Negó 
dado de Subastas), en las Iioras de diez de lu mañana a una de 
la tarde, durante ios cinco días liábites siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el fíotetin Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra d id io  concurso; eti la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desediadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se aniinda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de julio de 1947,—El Secretario, M. B erdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 4 de julio ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 23 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la instalación hidráulica y luminosa de ia fuente de Nep- 
tuno, colocación de surtidores nuevos en dispositivos automáti­
cos y lus consiguientes obras de albaflilería, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 320.800 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán pre.sentarse proposiciones, de diez de la maílana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas dé la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
pajiel de la clase 6.* y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompniladas por separado del resguardo 
que acredite liabcr consigiiado en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la cantidad de 6.416 pesetas en 
concepto de depósito províaonnl, reintegrado con los sellos muni- 
cl|iateB especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en ios sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dcl excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las retmine- 
radtmes mínimas que tiubrún de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados al cumplimiento de la ley de pro­
tección a lu producción nacional, de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien 
te, a la una de la tarde, a la aperturo de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comi­
sión que ai efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en ei artículo 36 del reglumento de Contratación 
de 2 de julio de 1924.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pura garantizar el cumplimiento

del compromiso contraído, la cantidad de 32.080 pesetas, más la 
garantía complementaria, si fuere precisa, que le será devuelta a 
la terminación def contrato, previa la certificación correspon­
diente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuente 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de agosta de 1947.—El Secretario, M. B erdejo ,

S U B A S T A S  V C O N C U R S O S
p s n d is n ta s  
y fa o h a  en

■ n e l d ia  de h o y , co n  e x p re s ió n  de su c u a n tié  
q ue  te rm in e  le  p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Pechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

11 agosto Adquisición de 150.0'O ladrillos reco
d io , de tejar, y 50,000 ladrillos cera
micos para el Servicio de Cemente-

,rios. (Segunda subasta.)—P recie
tipo..................................................... 58.000

23 Instalación de colamnas'luminosas er
las Inspecciones de Arbitrios. (Se-
gunda subasta*)“ Predo tipo..........

CONCURSOS

46.750

6 de agosto Adquisición de 1,612 pares de botas 
de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, con destino ai 
personal del Servicio de Limpiezas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en qtte aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
termitiará en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo a razón de
71 pesetas el par................................

Instalación Ijidráuiica y luminosa de 
la fuente de Neptimo, colocación 
de surtidores nuevos en dispositi­
vos automáticos y lus consiguientes 
obras de albañilería.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
ta feclia que ul margen se indique.

114.452

Precio tipo ........................................
Pa ra  recíam aciO fies p o r  c in co  titas Itdbiíts, 
ene em pelarán  a c o r re r  // contarse desde 
el s igu iente al en que aparesca  et anuncio  
en et Boletín Oficia) de la  p rooincta , y  
term inarán en la  fecha  que a l m argen se 

ind ica :

.320.800

6 Adquisición de 120 carritos de mano 
y 2.000 cubos metálicos para el Ser­
vicio de Limpiezas, — Precio tipo
calculado..........................................

Obras de abastecimiento de aguas en
800.000

la Casa de Campo.—Precio tip o .,. 2.335.197,80
StlSASTAS

Obras de construcción de un evacua­
torio en la Casa de Campo.—Pre-
cío  tipo............... ...............................

Para  rec la m a ciones  p o r d ie t días hábiles, 
que em oe ta rá n  a c o rre r  y  con ía rse  ilesde 
el s igu ien te  a l en que apnresca  e l ofian- 
eio en e l Bnletin O [ id  al de la  p roa ln c la  v 
rerm inardn en ia fecha que a l m argen  se 

indique.

.Aprovechamiento de¡ pescado que se 
inutilice en el Mercado Central de 
Pescados, durante veinte años, pro- 
rrogabies por la tácita, de año en 
año,—Precio tipo anual, a razón de 
cinco céntimos el kilogramo y por

147.115,81

las 500 toneladas calculadas al año. 25.0L0

Ayuntamiento de Madrid
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F«cti0s Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Obras de adaptación y pintura para la 
instalación del instituto Municipal de 
Nutrición, situado en la calle de Cas-
telló, 65.—Precio tipo......................

Obras para e! arreglo de la terraza del 
edificio destinado a Imprenta Muni-

97.336,67

cipal.—Precio tipo ........... ................ 111.429,
Obras de construcción de cuatro pa- 

beiiones con servicio de evacuato­
rios en la meseta tercera del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almu-

197.538,24dena.—Precio tipo ................ ...........
Enajenación de la finca de Boadilla del 

Monte propiedad del excelentísimo
Ayuntainienlo,—Precio tipo ........... 428.124

S U B A S T A  S

La excelentísima Cotiiísíón Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de diciembre de 1946, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 3! del mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para la enaje­
nación de la finca de Boadilla del Monte propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretoria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la inafiana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de ju lio  de Í947.—E l Secretario, M. B erdejo .

i(i * *

í: li- *

fiesto en la Secretaría de! excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3! de julio de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

^ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 27 de jimio último, con sanción del Ayuntmnienío 
Pleno en la de 23 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el aprovecha­
miento del pescado que se inutilice en el Mercado Central de 
Pescados, durante veinte años, pmrrogables por la tácita de año 
en año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto cu la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; eii la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencioniidos no Imbrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por deseclmdas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de julio de 1947.—El Secretario, M. BERbejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de i6  del actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
para el arreglo de la terraza del edificio destinado a Imprenta 
Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), eii las horas de diez de la maitana a una 
de la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2S del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 31 de julio de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de un evacuatorio en Ib  Casa de Campo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto eii la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de In mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles, siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial ile la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamactonea 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia ijje que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá lu­
gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de Í924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de julio de 1947.— Ei Secretario, M. B ermejo.

+ !»í !|l

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 del actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes de Ib subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de adaptación y pintura para la instalación del Instituto Munici­
pal de Nutrición, situado en la calle de Castellò, 65,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani-

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de cuatro pabellones con servido de evacuato­
rios en la meseta tercera del cementerio de Nuestra Señora de la 
Atmudena.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelemisimo Ayuntamiento (Negoda-

Ayuntamiento de Ma
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do de Subasta»), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hbiles, siguientes a! en que este anun­
cio aparezca inserto en el Hoieiín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas red ama dones sean 
procedentes contra dicha subasto; eii la inteligencia de que trans­
curridos los diez dias antes mencionados no liabrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desediadas cuantas en este 
casóse presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de agosto de 1947,—El Sacretario, M. Bhrdejo,

A N U N C I O S

D. José Soto Reguera, Presidente del Cmisejo de Atiminis- 
tración de la Sociedad Inmobiliaria Matritense, propietaria de la 
finca número 32 de la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta a la de 
Arengo, ha solicitado la inclusión del citado inmueble en el Re­
gistro Público de Solares e Ininiiebles de edificación forzosa a 
que se refiere el capitulo II del reglamento dictado pera la apli- 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 de ordenación de solares, 
por escrito que a continuación se transcribe:

*Dou José Soto Reguera, Presidente del Consejo de Admi­
nistración de la Sociedad Inmobiliaria Matritense, domiciliada en 
la calle del Tutor, número 19, piso primero dercciin, de esta capi­
tal, con la mayor consideración y el mayor respeto digo: Que 
loa artículos 1,“ y 9." de la llamada ley de Ordenación de solares 
de 15 de mayo de 1945 (Boletín Oficial del día 17), y el articu­
lo 3.“ del reglamento para su ejecución, de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de junio), sólo consideran edificados los solares 
a los efectos de la propia ley y del propio reglamento cuando 
las obras que existan en ellos tengan carácter permanente y no 
desmerezcan por su uUiira, su estado, su condición o sti clase de 
la culle o de la plaza donde se hallen ubicados, y someten, a ma 
yor abundamiento, a sus disposiciones a los que tengan vivien­
das o comercio en más del 50 por 100 de su cabida notoriamente 
inferiores al tipo medio de ios de la zona en que' radiquen.

La Sociedad eu cuyo nombre me produzco posee un inmueble 
en la calle de Eloy Gonzalo, número 32, con vuelta a la de Arengo 
que cae de lleno dentro de semejantes artículos, tanto porque 
las edificaciones existentes eii é! desmerecen por sn altura, su 
estado, su condición y su clase de las del resto de las calles en 
que se encuentra, cuanto porque todos los comercios y todas 
las viviendas existentes en él desdicen, por su pobreza, de! tipo 
medio de tos comercios y de las viviendas de vías tan im- 
purtniitcs.

Baste decir que la mayor y la mejor porte de la edificación 
existente consiste en una casa de planta baja y principal cons­
t r u í^  buce más de cien años y boy en estado ruinoso; que el 
res^consìste cu un modestísimo cobertizo provisional, de una 
sola plúntu; que la casa y el cobertizo carecen de condiciones 
suiiitarius, y que la casa, el cobertizo y el solar se bailan fuera 
de iliiea por la calle de Arungo, habiéndose incoado ya con tal 
motivo por ese excelentísimo Ayuiitamieuto el oportuno expe­
diente de expropiación,

Y que proponiéndose la Inmobiliariu Matritense proceder tan 
pronto como le sea dable al derribo de las obras existentes en el 
solar, y a construir sobre la parte de él no afectada por la expro­
piación una casa de nueva planta destinada a comercios y vivien­
das, suplico a V, E, tenga u bien ordenar la inclusión de hi finca, 
a todos los efectos útiles, en el Registro Público de Solares e In­
muebles de edificación forzosa inundado abrir, sí no lo estuvie­
re ya, por el articulo 8.® del reglamento de la ley de Ordenación 
de solares.

Lo que se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
los efectos determinados eu el articulo 12 dd citado reglamento, 
para que todo interesado en pro o en contra de la mencionada 
Instancia de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo

que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de los ocho días siguientes 
a aquel en que termine e) plazo, también de ocho días, de la ex­
posición del presente, contados a partir de hoy, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín deí. A yuntxmiento de Madrid,

Madrid, 31 de julio de 1947.—El Secretario, M. Bkrdejo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaria, y en su Sección 4." 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en los taxímetros del servicio 
público y en la vía pública, y que serán entregados a quienes jus­
tifiquen ser .sus dueños y los reclaiiieti eu la Sección indicada du­
rante las horas de diez a una de la tarde;

Varias cantidades de dinero, varios monederos y billeteros con 
dinero y otros objetos, varios mecheros, una medalla de plata, 
pulseras, relojes, pininas estilográficas, unos prismáticos, un col­
gante de plata, dos sortijas, dos pares de zapatos, una blusa, un 
llavero con llaves, una biela y dos empuñaduras de manillar de 
bicicleta.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 30 de julio de 1947,—El Secretario, M, Berdejo.

T A R I F A
D  E

ANUNCIOS ESPECIALES

Peiat«A

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 5

Idem al hallazgo de'objetos en la vía pú­

blica línea...................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura

de establecimientos insalubres, peligro-
0

sos e Incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea.................................................

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Succión de Cultura s Inform ación,—Artes Gráficas Municipales

Ayuntamiento de Madrid


